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II.  INTRODUCCIÓN 
 
La implementación de la Resolución 1325 en Argentina se encuentra íntimamente relacio-
nada con el contexto de equidad de género que se fue desarrollando en el país desde el ad-
venimiento de la democracia. Como demuestran las investigaciones que se han venido rea-
lizando desde el ámbito académico, la incorporación de la perspectiva de género en las 
fuerzas armadas y de seguridad se relacionan indefectiblemente con la democratización de 
estas instituciones. 
 
Este contexto de equidad de género existente en Argentina es el punto de partida para el 
diagnóstico de situación respecto de la implementación de la Resolución 1325, implemen-
tación que será estructurada durante 2011 en el marco de un Plan Nacional al respecto.  
 
El espíritu de la Resolución 1325 tiene que ver con la convicción y demostrada experiencia 
de que no se pueden llevar a cabo acciones de cooperación transversalizadas por la pers-
pectiva de género si efectivamente no se ha implementado con anterioridad una política 
transversal en temas de género a nivel nacional. Sobre todo, en temas que atañen a la for-
mación y disciplina de las fuerzas armadas y de seguridad en el exterior y a la asistencia de 
la población civil en situaciones de conflicto. La transversalización de la perspectiva de gé-
nero en la totalidad de las políticas públicas de un país constituye la plataforma esencial 
para que se tomen acciones concretas a fin de posibilitar la implementación de la Resolu-
ción 1325. 
 
Hay que tener en cuenta que esta transversalización va más allá del aumento de la partici-
pación de las mujeres en todos los ámbitos de la toma de decisiones, también debe apuntar 
a trasformar las estructuras sociales e institucionales desiguales en otras más justas e igua-
litarias, lo cual supone el reconocimiento de la diversidad y el deseo de construir una so-
ciedad más justa, igualitaria, democrática y participativa. Ésta es una responsabilidad que 
supone el compromiso de todo el Estado desde los estamentos más altos hasta el gestor 
público de menor rango. 
 
El Estado debe garantizar la autonomía de las mujeres, tanto la autonomía física, como 
económica y en la toma de decisiones. La capacidad para generar ingresos y tener recursos 
propios (autonomía económica) en un contexto de plena igualdad, tener control sobre su 
propio cuerpo (autonomía física), participar en la toma de decisiones que afectan su vida y 
su colectividad (autonomía en la toma de decisiones) constituyen tres pilares para lograr 
una mayor igualdad de género en la región. 
 
Para ello es preciso identificar cuáles son las situaciones problemáticas que afectan diver-
sas áreas sociales en sentido general, para poder establecer las diferencias y disparidades 
con relación al género y buscar soluciones pertinentes sin descuidar un aspecto muy im-
portante, que es democratizar la información respecto de estas necesidades y las acciones 
emprendidas a fin de solucionar estas disparidades. Corresponde al Estado habilitar la dis-
ponibilidad de esta información para crear conciencia al respecto y garantizar mecanismos 
de transparencia, que posibiliten el monitoreo por parte de la sociedad civil. 
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de Belem do Pará), la cual reconoce que la violencia contra la mujer es una violación de sus 
derechos humanos y sus libertades fundamentales. Argentina es miembro en el ámbito de 
la OEA del Mecanismo de Seguimiento de esta Convención y cuenta con una experta inde-
pendiente dentro del mismo. 
 
Ahora bien, el importante y sostenido proceso de incremento de la participación polıt́ica de 
las mujeres en Argentina en las últimas décadas, no sólo quedó plasmado en la elección de 
la actual Presidenta de la Nación en el año 2007, sino que también se vio reflejado en la 
presencia de otras candidatas mujeres en puestos de nivel ministerial en carteras funda-
mentales y tradicionalmente asociadas a lo masculino —entre otras, Defensa, Seguridad y 
Producción y el Banco Central de la República Argentina— ası ́como en secretarıás y sub-
secretarıás nacionales del Poder Ejecutivo Nacional y en los Poderes Ejecutivos Provincia-
les.  

 

 
III. INSTITUCIONALIDAD DE GÉNERO EN ARGENTINA 
 

En cuanto a la institucionalidad de género en Argentina se deben mencionar a los siguien-
tes organismos:  

1. Poder Ejecutivo 
 

a. Consejo Nacional de las Mujeres -CNM- 
 
El Mecanismo Nacional para el avance de la mujer en Argentina es el Consejo Nacional de 
las Mujeres -CNM-. Creado en 1992, es el organismo encargado de la incorporación de la 
perspectiva de género en el proceso de elaboración de políticas públicas y de promover 
una transformación socio-cultural basada en la plena e igualitaria participación de las mu-
jeres en la vida social, política, económica y cultural del país.  
 
Cabe resaltar entre sus objetivos específicos: 
 
− Impulsar políticas públicas con perspectiva de género, que contribuyan a la superación 

de las diversas formas de discriminación contra las mujeres y promuevan las 
condiciones sociales adecuadas para garantizar a las mujeres el ejercicio efectivo de 
sus derechos. 

− Fortalecer las Áreas Mujer provinciales y locales e impulsar la articulación de acciones 
conjuntas. 

− Impulso y monitoreo del efectivo cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, con rango constitucional, en 
nuestro país, a partir de la reforma constitucional de 1994; y de la Convención 
interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia: "Convención de 
Belém do Parà, ley 24.632, aprobada por el Congreso Nacional, en 1996. 
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− Transversalidad en las políticas públicas en los distintos ministerios sectoriales: salud, 
trabajo, educación, desarrollo social, justicia e interior, a partir de actividades y 
programas conjuntos. 

− Federalismo en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el 
fortalecimiento institucional de las áreas mujer a nivel jurisdiccional (provincial, 
municipal y de la Ciudad de Buenos Aires). 

− Fortalecimiento de vínculos con el Poder Judicial y el Poder Legislativo (nacionales y 
provinciales). 

 
El CNM forma parte del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales –CNCPS- de 
Presidencia de la Nación, como una instancia de participación y coordinación e influencia. 
El CNCPS es el organismo que posee entre otras funciones la de establecer la planificación 
estratégica de políticas y programas sociales del gobierno nacional, las estrategias de in-
tervención, los compromisos por resultados y el diseño de mecanismos de articulación en-
tre los programas que ejecutan distintas jurisdicciones del Poder Ejecutivo Nacional. Está 
presidido por la Dra. Alicia Kirchner, Ministra de Desarrollo Social.  
 
En el ámbito del CNM funciona el Consejo Federal de las Mujeres, donde están representa-
das cada una de las Áreas Mujer provinciales con la designación de una Consejera Federal 
por cada jurisdicción. Esta estructura, permite establecer las líneas de acción principales 
para llevar a cabo en buen término el trabajo acordado. El Directorio está integrado por los 
Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo Nacional y otros organismos gubernamenta-
les y programas que se fueron incorporando, a fin de trabajar en la coordinación y trans-
versalización de la perspectiva de género en las políticas públicas en el ámbito nacional y 
realizar el seguimiento y monitoreo de las políticas públicas en cada área de incumbencia 
del Estado.  
 
Asimismo, el CNM participa como miembro fundador de la Comisión Tripartita de Igualdad 
de Oportunidades entre Varones y Mujeres en el ámbito laboral (CTIO), miembro del 
Directorio del Fondo Nacional de Microcrédito - Ministerio de Desarrollo Social, y miembro 
del Consejo de Políticas de Género en el Ministerio de Defensa.  
 
A partir de la sanción de la Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer en los ámbitos que se desarrollen sus relaciones interpersona-
les se crea mediante el Decreto 1836/2010, una nueva estructura por la cual se crea en el 
ámbito del CNM la Unidad de Coordinación Nacional para la Prevención Asistencia y Erra-
dicación de la Violencia contra las Mujeres, cuyo titular actúa como Autoridad Superior del 
Poder Ejecutivo Nacional, con rango y jerarquía de Subsecretaría. Esta nueva estructura 
viene a dar respuesta a las necesidades, nuevo rol y responsabilidades asumidas por el 
CNM de acuerdo a dicha ley y ha conllevado un aumento presupuestario.  

  



 

 

  

 

  

                                                                                                           

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

5 

 

b. Representación Especial para Temas de la Mujer en el Ámbito Internacional / 
Dirección de la Mujer 

 

Con respecto a la política exterior en materia de género, desde la década del ‘90, la Repú-
blica Argentina cuenta con un área especializada en temas de género en ámbito del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto que está integrada por la 
Representación Especial para Temas de la Mujer en el Ámbito Internacional -establecida 
por Resolución Ministerial 1309/2000- y la Dirección de la Mujer.  
 
El Área Mujer de la Cancillería tiene a su cargo el seguimiento de la agenda de género en el 
ámbito regional e internacional y velar por el cumplimiento de los compromisos interna-
cionales asumidos por el país, en virtud de los tratados vigentes en materia de derechos de 
la mujer. La labor desempeñada por este organismo se divide en cuatro ámbitos principa-
les: el multilateral, el bilateral, el nacional y el de la relación con la sociedad civil. 
 
El área es responsable de las políticas de género frente a las Naciones Unidas, la Organiza-
ción de Estados Americanos, las Cumbres Iberoamericanas y el MERCOSUR. Es responsable 
de transmitir en las reuniones internacionales convocadas por los distintos organismos los 
últimos avances en la implementación de políticas públicas de género y en la promoción de 
los derechos de la mujer y la niña. A tal efecto, elabora, y en su caso, coordina los informes 
nacionales en materia de género que la Argentina presenta en cada una de las reuniones 
internacionales en las que participa. Al mismo tiempo, el organismo es el encargado de di-
fundir a nivel nacional las iniciativas acordadas por los Estados Miembros en cada Organi-
zación Internacional con competencia en materia de género.  
 
El Área Mujer de la Cancillería es además punto focal para el tema de la trata de personas a 
nivel internacional, miembro del Grupo Migraciones del Ministerio de Relaciones Exterio-
res y tiene a su cargo el seguimiento de la Resolución 1325/2000 sobre Mujer, Paz y Segu-
ridad del Consejo de Naciones Unidas.  
 
A nivel bilateral, la Representación de la Mujer de la Cancillería tiene a su cargo el desarro-
llo de todas las iniciativas relativas a la equidad de género y la situación de la mujer que 
surjan de las consultas mantenidas con diferentes países y agencias nacionales de coopera-
ción técnica. Al mismo tiempo, con la colaboración de las representaciones argentinas en el 
exterior, realiza el seguimiento de las iniciativas relacionadas con la situación de la mujer, 
desarrolladas en otros países.  
 
El área mantiene una relación fluida con el Consejo Nacional de las Mujeres, con el Poder 
Legislativo, el Poder Judicial, y todos los Ministerios y organismos nacionales con compe-
tencia en el tema o que cuenten con programas o desarrollen acciones específicas para el 
adelanto de la mujer.  
 
Al mismo tiempo, la Representación Especial de la Mujer de la Cancillería es la Titular de la 
Comisión Ad Hoc para el seguimiento de la Plataforma de Acción de Beijing, que reúne a 
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todas las Representantes del tema Mujer a nivel provincial y la cual realiza reuniones pe-
riódicas durante las cuales se informa a las titulares del área Mujer de las Provincias de los 
últimos desarrollos de la agenda internacional y de los compromisos asumidos por el país 
en materia de género.  
 
Tanto las delegadas de la Comisión Ad Hoc como diversos organismos que trabajan con 
temas de género a nivel nacional, son invitados a integrar las delegaciones nacionales en 
las reuniones internacionales. También se incluyen en éstas –en carácter de observadoras- 
a organizaciones de la sociedad civil, miembros de la Comisión de Equidad de Género del 
Consejo Consultivo de la Sociedad Civil que funciona dentro del ámbito de la Cancillería y 
que mantiene una fluida relación con el área mujer. 
 
Por otra parte, distintos organismos de los tres poderes del Estado cuentan con oficinas 
abocadas a las cuestiones de género y/o programas/iniciativas que por la temática tratada 
afectan de manera directa los intereses de las mujeres. Entre ellos, se destacan:  
 
 

c. Ministerio de Defensa- Dirección de Políticas de Género de la Dirección 
Nacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario 

 
El Ministerio de Defensa de la Nación, impulsó una profunda reforma legislativa que com-
prendió la derogación y promulgación de nuevas resoluciones, las cuales forman parte del 
proceso de transformación institucional que se ha venido desarrollando en los últimos 
años, y donde se ha otorgado a la perspectiva de género particular atención en la puesta en 
marcha de una política integral de promoción de los derechos humanos, en el ámbito de las 
Fuerzas Armadas.  
 
Las políticas de género se llevan adelante por la Dirección de Políticas de Género de la Di-
rección Nacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, de-
pendiente de la Secretaría de Estrategia y Asuntos Militares (Decreto 1510/2009). Ambas 
Direcciones se encuentran a cargo de funcionarias mujeres. 
 
Actualmente el Ministerio de Defensa se encuentra desarrollando cinco ejes de trabajo 
fundamentales en materia de género:  
 
 

i. Consejo de Políticas de Género para la Defensa (Resolución Ministerial 247/07) 
 
Integrado por representantes de las Fuerzas Armadas, de la Sociedad Civil, de la Academia 
y de diversos organismos del Estado, entre ellos el CNM, funciona desde el año 2007 como 
un espacio de reflexión, análisis e implementación de prácticas transformadoras en mate-
ria de Género y Defensa. Su conformación garantiza la diversidad de miradas las cuales se 
reflejan en iniciativas plurales y consensuadas.  
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Desde el año 2010 su trabajo se organizó en base a 3 comisiones: 
 

− Comisión de Formación y Capacitación 
− Comisión de Resoluciones y Normativa, referida a Género y FFAA (Se adjunta un 

anexo con todas las reformas normativas emprendidas en materia de género para 
el ámbito de la defensa)  

− Comisión de Difusión y Comunicación, la cual ha acompañado las actividades de 
difusión desarrolladas por las Oficinas de Género de cada una de las Fuerzas, 
acentuando los contenidos en lo vinculado a las resoluciones emitidas en materia 
de género en los últimos cuatro años y los espacios institucionales creados en el 
ámbito militar para abordar el tema.  
 

 
ii. Oficinas de Género de las Fuerzas Armadas (Resolución Ministerial Nº 1160/08) 

 
Constituyen un espacio institucional de comunicación, contención y orientación para el 
personal militar y civil, que retoma y profundiza la experiencia de la Oficina Centralizada 
de la Mujer de la Fuerza Aérea. Las Oficinas de Género dependen de los Coman-
dos/Direcciones de Personal de los Estados Mayores Generales y están integradas por 
equipos interdisciplinarios compuestos por abogados/as, trabajador/as sociales y psicólo-
gos/as.  
 
Mediante la Resolución Ministerial Nº 1238/09 fue aprobado el Régimen de funcionamien-
to de las Oficinas de Género a través de la cual se delimitaron sus competencias y funcio-
nes, remarcando su importancia para contribuir en el buen desarrollo laboral y profesional 
de las personas a través del asesoramiento a Oficiales Jefes y superiores y la recepción y 
derivación responsable de casos. Estas Oficinas además del trabajo de atención de casos y 
consultas, participan de actividades vinculadas con el asesoramiento del derecho laboral 
con perspectiva de género y en la difusión de las políticas de género impulsadas desde el 
Ministerio.  
 
En lo que se refiere a la atención de casos y consultas, la Resolución Ministerial Nº 
1238/09, en su anexo I, incluyó un protocolo de atención que fija un conjunto de pautas 
orientativas para el/la entrevistador/a. Quienes se acercan a las Oficinas para presentar 
denuncias personales, cuentan con un grupo profesional preparado para contener a la per-
sona y orientar la entrevista para la resolución de los casos presentados. Actualmente se 
encuentran en funcionamiento 5 (cinco) equipo de trabajo en el Ejército, uno en la Armada 
y 3 (tres) en la Fuerza Aérea, quienes reciben a diario una gran cantidad de casos y consul-
tas.  
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iii. Plan Nacional de jardines maternales y paternidad responsable (Resolución 
Ministerial Nro. 198/08 del 21 de febrero de 2008) 

 
Este proceso comenzó en el año 2007, con la puesta en funcionamiento del Jardín Maternal 
para trabajadores/as del Ministerio de Defensa y del Estado Mayor General del Ejército. A 
fin de asegurar los servicios necesarios e institucionalizar las acciones en pos de adoptar 
las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del 
empleo con el objetivo de garantizarle los mismos derechos, en el año 2008 se puso en 
marcha el Plan Nacional de Jardines Maternales y Paternidad Responsable.  
 
A través de la Resolución Ministerial Nº198/2008, se conformó en el ámbito de la Direc-
ción Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario una comisión 
para la implementación del Plan Nacional, integrada por representantes de las tres Fuer-
zas, un/a integrante de la unidad Ministro, un/a integrante de la Subsecretaría de Coordi-
nación y un/a representante de cada una de las organizaciones gremiales que representan 
a los trabajadores/as civiles de las Fuerzas Armadas. Dicha Comisión emprendió las 
siguientes acciones: 
 

− Relevamiento de necesidades existentes en las distintas unidades militares del país, 
a fin de planificar la construcción de nuevos jardines 

− Tareas de supervisión de los jardines en funcionamiento, para evaluar el estado de 
la situación edilicia, las condiciones de trabajo del personal designado y las 
condiciones pedagógicas en las que se brindan los contenidos educativos 

 

En el año 2010, se inauguraron dos nuevos Jardines maternales en dependencias del Ejér-
cito, así como obras de ampliación del Jardín de la Fuerza Aérea que permitió incrementar 
en un 40% la matrícula. Por otro lado, a raíz de la demanda identificada en el relevamiento 
de necesidades, en el año 2010 se iniciaron las obras para la construcción de dos nuevos 
Jardines Maternales en dependencias del Ejército.  
 
Por último, durante el 2011 se dará curso a nuevas obras de jardines a desarrollarse en 
distintas unidades del país impulsando y fomentando a través de estas acciones la concilia-
ción entre la vida familiar y profesional de todos y todas las integrantes de las FFAA. 
 
 

iv. Perspectiva de Género en el Marco de las Operaciones Internacionales de 
Mantenimiento de la Paz. (Resolución  Ministerial MD N° 1226/08) 

 
Durante el año 2008, se dictó la Resolución Ministerial N° 207/08 que creó el Grupo de 
Trabajo para el Diagnóstico y Análisis de Medidas y Acciones para la efectiva implementa-
ción de la perspectiva de género en el marco de las operaciones internacionales de mante-
nimiento de la paz, y cuyos objetivos consistían en la identificación de medidas de adop-
ción en el mediano y largo plazo. Dicho grupo de trabajo, elaboró el “Plan de Acción en el 
ámbito de la Defensa para la efectiva implementación de la Perspectiva de Género en el 
ámbito de las operaciones internacionales de mantenimiento de la paz”, con diez recomen-
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9 

 

daciones básicas para la implementación de medidas a mediano y largo plazo, para la efec-
tiva implementación de las Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, 
en el ámbito de la Defensa. Dicho documento fue aprobado mediante la Resolución Minis-
terial N° 1226/08. 
 
El plan mencionado se desarrolla desde el 2008, dando cumplimiento a lo establecido por 
Naciones Unidas en materia de la participación de las mujeres en las operaciones de man-
tenimiento de la paz. 
 
 

v. Plan de Trabajo Conjunto para Promover una Política Integral para la Detección, 
Atención y Registro de los casos de Violencia Intrafamiliar en las Fuerzas Armadas 
(Resolución Ministerial Nº 1/10) 

 

El Ministerio de Defensa se encuentra desarrollando el Plan de Trabajo Conjunto para 
Promover una Política Integral para la Detección, Atención y Registro de los Casos de Vio-
lencia Intrafamiliar. El Plan tiene por objetivo general contribuir a la erradicación de las 
distintas formas de violencia como modo de resolución de conflictos y cuenta con los si-
guientes ejes de trabajo: 
 
− Creación de equipos de atención de víctimas de violencia intrafamiliar que trabajen 

interdisciplinaria e interinstitucional. 
− La estandarización de la atención de las víctimas de violencia intrafamiliar. 
− Plan de capacitación y sensibilización en la temática. 
 
Las políticas del plan se elaboran, gestionan y evalúan a través de un grupo de trabajo inte-
grado por representantes de los Comandos de Personal y Sanidad de las Fuerzas Armadas 
y coordinado por la Dirección Nacional de DDHH y del Derecho Internacional Humanitario 
(DNDDHH y DIH). Este grupo de trabajo fue constituido en el año 2008 y mediante la Reso-
lución Ministerial Nº 1/10, fue consolidado su funcionamiento al reconocer formalmente 
su coordinación bajo la órbita de la DNDDHH y DIH. 
 
En el mismo tema, también se cuenta con la Estandarización de la atención de las víctimas 
de violencia intrafamiliar (Resolución MD Nº 50/09 Y Nº 30/10), Resolución que tiene el 
objetivo de garantizar la igualdad de criterios en la atención de las víctimas de violencia, 
utilizando como base el protocolo de la Armada y los estándares de la OMS y la OPS. Desde 
la DNDDHH y DIH, se elaboró un protocolo de atención de víctimas de violencia intrafami-
liar y una ficha de registro de casos para las Fuerzas Armadas. El protocolo fue sometido a 
evaluación de un Comité de validación. Este Comité fue integrado por profesionales de va-
rias disciplinas: medicina, psicología, trabajo social y derecho, representantes de las FFAA 
y representantes de los organismos del Estado que trabajan la temática con anterioridad. 
 
En este marco se formaron equipos interdisciplinarios de atención de víctimas de violencia 
intrafamiliar. Cada equipo debe contar como mínimo con: un/a abogado/a, un/a trabaja-
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dor/a social, un/a psicólogo/a y un/a médico/a y contar con personal administrativo capa-
citado en violencia intrafamiliar. En la actualidad existen en las Fuerzas Armadas SIETE (7) 
equipos, DOS (2) en la Armada, TRES (3) en el Ejército y DOS (2) en la Fuerza Aérea.    
 
Bajo esta perspectiva de trabajo interinstitucional, el Ministerio se articuló con la Secreta-
ria de Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, la cual puso a disposición su 
guía de recursos para la difusión en las Fuerzas Armadas.1La capacitación y sensibilización 
en la problemática, se lleva a cabo a través de las siguientes acciones: 
 

− Plan de Profesionalismo para los/as profesionales de los equipos 
interdisciplinarios de atención de violencia intrafamiliar. 

− Capacitación destinada a los profesionales de los servicios sanitarios, jurídicos y 
de personal de las Fuerzas Armadas. 

− Sensibilización para las familias en los barrios militares. 
 
 

d. Ministerio de Seguridad: Dirección de Derechos Humanos, Área de Género 
 
La creación del Ministerio de Seguridad (Decreto 1993/2010) se produce como escisión 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. De esta forma, el Gobierno dispuso la crea-
ción de una nueva cartera ministerial, quinta creada durante la presidencia de Fernández 
de Kirchner, que incrementa la cantidad de ministerios a 15 y se encuentra a cargo de una 
mujer. La Ministra designada es Nilda Garré, que había ocupado el Ministerio de Defensa 
desde diciembre de 2005. El nuevo ministerio tiene a su cargo la Policía Federal Argentina, 
la Policía de Seguridad Aeroportuaria, el Consejo Federal de Seguridad Interior, Prefectura 
Naval Argentina y la Gendarmería Nacional Argentina. 
 
La creación de un área específica en la materia, tuvo como fin permitir maximizar la coor-
dinación y participación de los distintos sectores involucrados, optimizando la cooperación 
y convocatoria supletoria o complementaria de todas o cada una de las fuerzas policiales y 
de seguridad, coordinando la integración y complementación funcional de recursos huma-
nos y materiales disponibles en dichas fuerzas. 
 
Continuando con la impronta de la ex Ministra de Defensa y en concordancia con las políti-
cas encaradas por el gobierno argentino, se crea también en esta cartera la Dirección Na-
cional de Derechos Humanos, la cual cuenta con un área específica de género, ambas a car-
go de funcionarias mujeres. 
 
 

e. Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto/ 
Comisión Cascos Blancos: 

 
Cascos Blancos es una iniciativa de la República Argentina, adoptada 
por la Asamblea General de Naciones Unidas en el año 1994 y por la  

                                                             
1 Ver en página web: http://www.mindef.gov.ar/genero_violencia.html  

http://es.wikipedia.org/wiki/Nilda_Garre
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Defensa_(Argentina)
http://es.wikipedia.org/wiki/2005
http://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa_Federal_Argentina
http://es.wikipedia.org/wiki/Polic%C3%ADa_de_Seguridad_Aeroportuaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Prefectura_Naval_Argentina
http://es.wikipedia.org/wiki/Prefectura_Naval_Argentina
http://es.wikipedia.org/wiki/Gendarmer%C3%ADa_Nacional_Argentina
http://www.mindef.gov.ar/genero_violencia.html
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Organización de Estados Americanos en el año 1998. Constituye un modelo de cooperación 
entre países, con apoyo financiero internacional y participación organizada de equipos de 
voluntarios. Además de operar sobre situaciones de catástrofe, puede hacerlo ante las con-
secuencias de coyunturas de colapso económico y social que hayan generado problemas de 
carácter permanente. Como organismo especializado en asistencia humanitaria, constituye 
una herramienta válida para acciones de política exterior basadas en los principios de soli-
daridad, cooperación, participación y humanitarismo y contribuye a desarticular situacio-
nes de tensión o conflicto.  
 
Basada en el paradigma de intervención de gestión de riesgos de desastres, -destinado a la 
transformación de las condiciones de riesgo existentes con la finalidad de reducir la ocu-
rrencia de futuros desastres-, y entendiendo que se deben tener en cuenta consideraciones 
específicas de género, Cascos Blancos designó al frente de la incorporación de la perspecti-
va de género en el ámbito de la ayuda humanitaria a una funcionaria mujer, miembro Vocal 
del organismo. Esto con el objetivo de emprender acciones a fin de fortalecer las capacida-
des de la mujer en situaciones de emergencia, como integrante de los equipos de respuesta 
y asistencia humanitaria.  
 
 

f. Ministerio del Interior- Dirección de Control de Bomberos y Coordinación de 
ONGs 

 
En el entendimiento de la necesidad de integración y apertura del género y su inclusión 
dentro de estructuras de la seguridad y protección ciudadana, la Dirección de Control de 
Bomberos y Coordinación de ONGs del Ministerio del Interior, también a cargo de una mu-
jer, -dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo y Fomento Provincial- se encuentra or-
ganizando conjuntamente con el Consejo Nacional de Federaciones de Bomberos Volunta-
rios del país, las Jornadas Internacionales de Género, Emergencias y Desastres,  los días 30 
de septiembre al 2 de octubre del corriente año, en la ciudad de Mar del Plata. Son encuen-
tros que vienen realizándose en distintas partes del país, desde el año 2008. 
 
La temática a abordarse en el presente evento es el siguiente: 
 
− Mujeres en Igualdad. Igualdad de oportunidades y trato 
− Legislación para una política de género 
− Experiencias en el sistema de protección civil de México y de Paraguay 
− La perspectiva de género en la gestión de los desastres 
− Mitos y realidades de la inserción de las mujeres en las Asociaciones de Bomberos 
− Género, Emergencias y Derechos Humanos 
− Inserción de las mujeres y la seguridad 
− Cambio climático 
 
La Dirección de Control de Bomberos y Coordinación de Bomberos tiene como funciones: 
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consolidando la tarea que con este objetivo viene desarrollando la CTIO en relación con los 
interlocutores externos al Ministerio, antes mencionados: los sindicatos y los empleadores 
privados.  

 
El trabajo realizado desde la CEGIOT, es fundamental para garantizar un acceso paritario 
de varones y mujeres trabajadores a las organizaciones que los representan, de manera de 
que la desigualdad de género llegue a ocupar algún espacio en la agenda de estas 
organizaciones, en sus distintos ámbitos de negociación. Esta iniciativa se inscribe en la 
senda adoptada desde 2002, cuando se sancionó la sanción de la ley 25.674 de Cupo 
Sindical Femenino. Esta medida de discriminación positiva implicó que cada unidad de 
negociación colectiva de las condiciones laborales, deberá contar con la participación 
proporcional de mujeres delegadas, en función de la cantidad de trabajadoras de dicha 
rama o actividad. A partir de este nuevo marco jurídico se observó que, del total de 
entidades profesionales y sindicales registradas en el año 2006, 72% habían incorporado 
el cupo femenino en sus estatutos.  
 
 

h. Ministerio de Agricultura- Secretaría de Desarrollo Rural y Agricultura Fami-
liar/ Programa Mujer Campesina. 

 
En la actualidad el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, se encuentra en proceso 
de formalizar un memorando de entendimiento con ONU Mujeres para la transversaliza-
ción de la perspectiva de género en el ámbito del mismo, específicamente con la Secretaría 
de Desarrollo Rural y Agricultura Familiar, de la cual depende el Programa Mujer Campesi-
na. Dicho Programa se inició en el año 1989 como un programa pionero en temas de desa-
rrollo dirigido a las mujeres rurales. Su objetivo es incorporar la perspectiva de género en 
los programas de desarrollo rural, para lograr un mejoramiento de la calidad de vida de las 
mujeres y una inserción más equitativa.  
 
Las beneficiarias directas de estas acciones son las mujeres rurales pobres, que se dedican 
principalmente a diferentes actividades agropecuarias en condiciones de escasez de 
recursos naturales y materiales, y que han beneficiado, a partir de su vinculación con los 
programas de este Ministerio y/o de otras instituciones, de diversos emprendimientos 
productivos grupales. Contar con el apoyo de ONU Mujeres, constituirá una herramienta 
clave para la continuidad y profundización de las políticas de género en el ámbito del 
desarrollo rural. 
 
 

i. Instituto Nacional contra la Discriminación -INADI- 
 
Respecto de la participación empresarial y sindical, el INADI (Instituto Nacional contra la 
Discriminación, la Xenofobia y el Racismo) impulsa el “Proyecto Paridad laboral entre mu-
jeres y varones en el mundo laboral y empresario”. Este Proyecto tiene como objetivos: 
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− Contribuir al fortalecimiento de las/os representantes sindicales en sus 
capacidades de elaboración de planes de acción y de definición de estrategias 
tendientes a remover las persistentes condiciones de discriminación, para así, 
desde los propios lugares de trabajo y con colectivos de trabajadoras/es avanzar 
sostenidamente, hacia una efectiva igualdad de oportunidades y paridad de trato 
laboral. 

− Acompañar el proceso de incorporación de políticas de diversidad en empresas 
privadas, instituciones del gobierno nacional, provincial y municipal, gremios, 
instituciones internacionales y organismos de la sociedad civil, para promover la 
igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, remuneraciones equitativas, 
capacitación, y participación en la toma de decisiones. 

 
Entre otras acciones realizadas por el INADI, está la Creación del “Observatorio de Cum-
plimiento de la Ley de Cupo Sindical Femenino”, al cual se invitó en calidad de miembros 
calificados, al Consejo Nacional de las Mujeres y a la Comisión Tripartita de Igualdad de 
Oportunidades entre varones y mujeres del Ministerio de Trabajo de la Nación. 
 
 

j. Ministerio de Economía y Finanzas Públicas - Dirección de Análisis de Gasto 
Público y Programas Sociales 

 
Con el objetivo de implementar una de las prioridades en materia de género enmarcadas 
en la agenda internacional y eje de las políticas de ONU Mujeres, la Representación para 
Temas de la Mujer de la Cancillería convocó a la Dirección de Análisis de Gasto Público y 
Programas Sociales del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, para participar en el 
“Seminario Internacional de Intercambio de experiencias y discusión de herramientas para  
promover los presupuestos sensibles al género en América Latina. Mejorando la calidad y 
transparencia del gasto público orientado a la Igualdad de Género”. El mencionado Semina-
rio se llevó a cabo en la ciudad de Lima, los días 9 y 10 de junio de 2011, en la sede de ONU 
Mujeres Perú y su objetivo principal fue intercambiar las experiencias, metodologías y he-
rramientas de presupuesto con enfoque de género desarrolladas en diversos países de 
América Latina principalmente por Ministerios de Economía, Finanzas y otras institucio-
nes. 
 
Dicha convocatoria por parte del área de género de la Cancillería argentina, tiene como 
propósito capacitar y emprender acciones relacionadas con presupuesto sensible al géne-
ro, en el marco del análisis de gasto público que realiza la Dirección de Análisis de Gasto 
Público del Ministerio de Economía. En la actualidad, se están realizando gestiones que 
permitirán generar un Memorando de Entendimiento entre ONU Mujeres y ese Ministerio 
a los fines mencionados. 
 
La Dirección de Análisis de Gasto Público y Programas Sociales -DAGPyPS-, dependiente de 
la Subsecretaría de Coordinación Económica, perteneciente a la Secretaría de Política Eco-
nómica, tiene como principal función cuantificar y evaluar integralmente el Gasto Público 
Consolidado -GPC-, es decir el Gasto Público de los tres niveles de gobierno: nacional, pro-
vincial y municipal, clasificado por finalidad-función. Analiza cuánto se gasta, en qué se 
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gasta, qué sectores de la población se ven beneficiados y en qué medida el GPC contribuye 
a mejorar las condiciones generales de vida del país.  
 
Una de sus funciones primarias es realizar diagnósticos y evaluar el impacto del Gasto Pú-
blico en la economía nacional. Las actividades que lleva a cabo esta Dirección están desti-
nadas a generar instrumentos cuantitativos y cualitativos para evaluar la efectividad de las 
políticas públicas y mejorar los mecanismos de toma de decisiones, definiendo prioridades 
sobre la base de criterios de equidad y eficiencia del GPC. También brinda a las autorida-
des, investigadores y a la sociedad en general información sistematizada sobre el GPC por 
medio de publicaciones anuales y respuesta directa de solicitudes de información.  
 
Otra de las funciones de la DAGPyPS es producir estadísticas consolidadas del gasto, sus-
ceptibles de ser armonizadas en el marco de los espacios de integración económica inter-
nacional del país. En este sentido, ejerce la Coordinación Nacional de la Delegación Argen-
tina ante el Grupo de Monitoreo Macroeconómico del MERCOSUR -GMM-. Dicho grupo está 
conformado por funcionarios representantes de los Ministerios de Economía/Finanzas y 
Bancos Centrales de los Estados Parte y Asociados del MERCOSUR. Sus principales funcio-
nes son construir y publicar estadísticas armonizadas del MERCOSUR, así como generar 
espacios de reflexión y diálogo macroeconómico.  
 
 

2. Poder Legislativo 
 
En el Poder Legislativo Nacional, mientras en 1984, con el retorno a la democracia en Ar-
gentina, las mujeres representaban el 4,3% de los miembros de Cámara de Diputados y el 
6,3% del Senado, en la actualidad su representación se incrementó exponencialmente. En 
términos comparativos, en 2009 el Congreso argentino era uno de los diez Parlamentos 
con mayor participación femenina, superando tanto el promedio mundial (18%), como el 
de las Américas (21%), y asemejándose al evidenciado en los países nórdicos (41%). Según 
el Banco Interamericano de Desarrollo, con casi 40% de diputadas y senadoras nacionales 
en 2009, el país ocupaba el 6° puesto en el ranking de mujeres en los Parlamentos del 
mundo.  
 
El incremento numérico de la participación femenina a lo largo de los años, permitió ade-
más un crecimiento cualitativo de la participación política femenina y el acceso de las mu-
jeres a puestos dirigenciales y decisorios y en áreas y temáticas tradicionalmente reserva-
das a los varones. Todo ello fue fruto del progresivo fortalecimiento de las mujeres en la 
democracia participativa, y la inclusión igualitaria y plural y de diversas medidas y estrate-
gias que favorecieron la inserción de las mujeres en espacios de decisión.  
 
La presencia femenina resulta fundamental para la prosecución y promoción de los dere-
chos de las mujeres, tal y como queda de manifiesto, por ejemplo, en la sanción de proyec-
tos de ley con perspectiva de género en el Congreso Nacional: entre otros, ley N°25.673/02 
de creación del Programa de Salud Sexual y Reproductiva, ley N° 25.674/02 de cupo sindi-
cal femenino, ley N° 25.929/04 de “parto humanizado”, ley N°26.130/06 de ligadura de 
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trompas de falopio y vasectomía, ley N°26.150 de educación sexual, ley N°26.171/06 de 
aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer, ley N°26.364/08 de sanción de la trata de per-
sonas para fines de explotación sexual y laboral y ley N°26.485/09 de violencia de género.  
 
 

a. Especial del Senado: Banca de la Mujer  
 
Creada en abril de 2008 e integrada por las 55 Senadoras de la Nación, la Banca de la Mujer 
tiene entre sus facultades y atribuciones —inspiradas en los incisos 19 y 23 del artículo 75 
de la Constitución Nacional—la inclusión de la dimensión de género en la elaboración y 
sanción de los proyectos legislativos, el seguimiento del cumplimiento de la normativa vi-
gente en materia de género y la provisión de medidas de acción positiva que garanticen la 
igualdad real de oportunidades y trato entre hombres y mujeres.  
 
 

3. Poder Judicial 
 
En el Poder Judicial, dos mujeres integran la Corte Suprema de Justicia, sobre un total de 
siete miembros. También la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires —el 
distrito más densamente poblado del país con casi 38% de los habitantes— cuenta con una 
ministra de la corte y una mujer se desempeña como Fiscal General de la Procuración de la 
Nación. Otras provincias con altos porcentajes del total de mujeres en la justicia y de muje-
res en cargos jerárquicos son: Córdoba, Chaco, Mendoza, Misiones. Salta, San Luis, Formosa 
y Entre Ríos (Mapa de Género de la Justicia: www.csjn.gov.ar).  
 
Según el “Mapa de Género de la Justicia Argentina” elaborado por la Oficina de la Mujer de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, del total del personal de justicia del país, 54% 
son mujeres. En las provincias y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 55% del personal 
está conformado por mujeres y en la Corte Suprema la presencia de mujeres alcanza 42%, 
incluyendo 2 Ministras en el más alto nivel, 30 Pro-secretarias (frente a 9 varones en el 
mismo cargo) y 22 Jefas de Despacho (frente a 6 varones en el mismo cargo).  
 
La siguiente es la distribución femenina, en los niveles nacional y federal, por fueron:  
 
 Justicia Federal de la Seguridad Social: 57%  
 Justicia Nacional en lo Criminal y Correccional: 50%  
 Justicia Nacional en lo Contenciosos Administrativo Federal: 55%  
 Justicia Nacional del Trabajo: 64%  
 Justicia Nacional en lo civil y Comercial Federal: 57%  
 Justicia Nacional en lo Penal Económico: 51%  
 Justicia Nacional en lo Civil: 57%  
 Justicia Nacional de Casación Penal: 47%  
 Justicia Nacional Electoral: 57%  
 Justicia Nacional en lo Comercial: 60%  
 Ministerio Público Fiscal: 48%  



http://csjn.gov.ar/
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Tribunal para suministrar y coordinar la entrega de los datos estadísticos correspondien-
tes a la Procuración.  
 
 
b. Oficina de Violencia Doméstica - Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
En septiembre de 2008, se puso en funcionamiento la primera Oficina de Violencia Domés-
tica dependiente de la Corte Suprema de Justicia de la Nación —acordadas N° 39/06 y 
40/06—, que brinda atención especializada e interdisciplinaria a víctimas de maltrato físi-
co y/o psicológico durante las 24 horas, todos los días del año.  
 
Sus objetivos incluyen garantizar un rápido acceso a la justicia, realizar las derivaciones 
pertinentes y el seguimiento de los casos, así como suministrar información a la autoridad 
judicial que corresponda y confeccionar estadísticas e informes sobre la temática que con-
tribuyan al posterior desarrollo de programas de prevención de tan complejo fenómeno. A 
tales fines, existe un trabajo articulado con la Policía Federal, el Programa “Las víctimas 
contras las violencias” del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Na-
ción, y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  
 
 
IV. EL GOBIERNO ARGENTINO Y LA RESOLUCIÓN 1325 
 
Las acciones en materia de política exterior de Argentina y los compromisos internaciona-
les asumidos por el país, pretenden reflejar el compromiso del Estado con sus políticas pú-
blicas internas, las cuales apuntan al empoderamiento político de las mujeres y su acceso a 
lugares de toma de decisiones de modo de promover y asegurar la transversalización de la 
perspectiva de género en todos los ámbitos. El compromiso del gobierno argentino con el 
multilateralismo y el fortalecimiento del derecho internacional, se ve reflejado en la inten-
sa actividad que Argentina despliega en los diversos organismos internacionales. En tal 
sentido, cabe recordar que desde hace más de 50 años, la Argentina participa en misiones 
de mantenimiento de la paz, y que los últimos 17 años han visto la progresiva incorpora-
ción de las mujeres en estas misiones.  
 
La participación argentina en las misiones de paz y de ayuda humanitaria es uno de los 
pilares de la política exterior argentina. Un claro ejemplo de ello, es la constante disposi-
ción a enviar oficiales y voluntarios para participar en ellas. Cabe resaltar la labor de los 
efectivos y voluntarios enviados en ocasión de los devastadores terremotos que afectaron 
a Haití y Chile durante 2010. En este sentido, la Presidenta de la Nación homenajeó en el 
Día Internacional de la Mujer del año 2010 la labor efectuada por las mujeres cascos azules 
y voluntarias de Cascos Blancos desplegadas en ambos países. 
  
Otro aspecto a resaltar, es que la Argentina fue el primer país contribuyente de tropas que 
incorporó en sus contingentes nacionales efectivos de los países hermanos de la región 
(Chile, Uruguay, Perú, etc.), tendencia que luego prosperó. 
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El compromiso argentino con el multilateralismo, se ve reflejado además en la adopción de 
los mandatos surgidos de los organismos internacionales, en los cuales Argentina participa 
activamente. En el caso de la Resolución 1325, confluyen dos objetivos promovidos por las 
Naciones Unidas, que son: la defensa de los derechos humanos de las mujeres y la incorpo-
ración de la perspectiva de género en misiones de mantenimiento de la paz. Ambos son 
compromisos asumidos por el actual gobierno. 
  
Argentina, tuvo un papel dinámico en la negociación previa y la adopción de la Resolución 
1325, como Miembro No Permanente del Consejo de Seguridad durante los años 1999 y 
2000. Cabe resaltar que la funcionaria que actualmente detenta el cargo de Directora de la 
Mujer en la Cancillería Argentina, es la misma que tenía a cargo los temas de género en esa 
época en la Misión Argentina ante Naciones Unidas y la cual se sentó a negociar la Resolu-
ción 1325 en el año 2000, en el Consejo de Seguridad. Éste no es un dato menor si se piensa 
que, más en el caso del organismo responsable de coordinar la implementación de la men-
cionada resolución como lo es la Cancillería, es fundamental el conocimiento de tema para 
insertarlo en la agenda política, sobre todo en el ámbito de otros ministerios, que no están 
directamente relacionados con temáticas de defensa, seguridad o género en particular. 
  
Desde la adopción de la Resolución 1325, la Cancillería Argentina ha participado activa-
mente en todos los debates organizados por las Naciones Unidas referidos a la misma, y en 
todas las acciones tendientes a implementarla. Ha hecho lo propio con las ya mencionadas 
resoluciones 1820 y 1888, sobre violencia sexual en situaciones de conflicto, complemen-
tarias de aquélla. De hecho, la Argentina ha copatrocinado la resolución 1888 del Consejo 
de Seguridad, enfatizando su apoyo a los mecanismos propuestos para efectuar el segui-
miento y monitoreo de los casos de violencia sexual.  
 
Por otra parte, Argentina integra el grupo de amigos sobre mujer, paz y seguridad, confor-
mado por más de 50 países “amigos de la Resolución 1325”. Dicho grupo ha buscado obte-
ner resultados concretos y mensurables para la implementación de las resoluciones 1325 
(2000), 1820 (2008) y 1882, 1888 y 1889 (2009) y 1960 (2010) del Consejo de Seguridad. 
 
Otro punto a tener en cuenta en el proceso de implementación de la Resolución 1325 en 
Argentina, es la inclusión de la ayuda humanitaria en la agenda de ese proceso. En febrero 
del año 2000, Argentina ejerció la Presidencia del Consejo de Seguridad. Allí el tema de 
debate elegido por la presidencia argentina fue un tema central al derecho internacional 
humanitario, como lo es la protección de civiles en conflicto. La protección del personal 
civil es otro de los temas que Argentina prioriza en su política exterior, trabajando activa-
mente para que se abran los corredores humanitarios a la Cruz Roja, para atender a las 
víctimas civiles en zonas de conflicto. Es por ello que como parte del grupo de trabajo in-
terministerial convocado en principio por la Cancillería, se incluyó a la Comisión Cascos 
Blancos, los cuales realizan misiones de ayuda humanitaria en zonas donde confluyen mu-
chas veces los desastres naturales con los conflictos armados, tal es el caso de MINUSTAH. 
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V. PROGRAMA PILOTO EN EL ÁMBITO REGIONAL. 
 
Los días 7 y 9 de febrero de 2007, tuvo lugar en Pretoria, Sudáfrica, el “Taller Estratégico 
sobre fortalecimiento de alianzas para avanzar sobre un enfoque de género en las opera-
ciones de mantenimiento de la paz”, organizado por el Departamento de Mantenimiento de 
la Paz de Naciones Unidas. Su objetivo fue fortalecer alianzas para avanzar sobre un enfo-
que de género en las operaciones de mantenimiento de la paz -según surgía de los manda-
tos acordados por la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.  
 
Dicho Taller generó recomendaciones en cuatro áreas principales: 
 

− Revisar el sector de seguridad y políticas de defensa en los Países Contribuyentes 
con Tropas y Policía, con miras a implementar la Resolución 1325 del Consejo de 
Seguridad. 

− Incrementar el reclutamiento de mujeres para instituciones de defensa y policía en 
el ámbito nacional, y por ende, facilitar su despliegue en misiones de 
mantenimiento de la paz. 

− Fortalecer, en el ámbito nacional, el entrenamiento en temas de género para los 
participantes de las operaciones de mantenimiento de la paz. 

− Mejorar las condiciones de servicio para las mujeres que son desplazadas en 
misiones de mantenimiento de la paz. 

 
Los 21 países representados en el Taller acordaron un Plan de Acción, que facilitaría la im-
plementación de las recomendaciones mencionadas. El Plan de Acción incluyó 4 puntos: 
 

− Establecer un Grupo de Trabajo Interministerial sobre Género y Mantenimiento de 
la Paz. 

− Consultar, informar y procurar el acompañamiento de grupos de mujeres y 
organizaciones relevantes de la sociedad civil, para llevar adelante los resultados 
del Taller Estratégico. 

− Elaborar un Plan de Acción Nacional sobre la implementación de la Resolución 
1325 del Consejo de Seguridad. 

− Establecer mecanismos de monitoreo y control para realizar el seguimiento de la 
implementación del Plan de Acción Nacional.  

 
Fue en dicha oportunidad, cuando Argentina, junto con Nigeria, Pakistán y Sudáfrica, fue 
seleccionada para llevar a cabo un Programa Piloto, que permitirá documentar y compartir 
sistemáticamente buenas prácticas y conocimientos adquiridos. A solicitud del Departa-
mento de Mantenimiento de la Paz de Naciones Unidas, Argentina se comprometió a reali-
zar un Taller regional sobre la implementación de la mencionada Resolución.  
 
A partir de ese momento, la Representación para Temas de la Mujer de la Cancillería es 
punto focal para temas de género y operaciones de paz. Por ello, convocó a un Grupo de 
Trabajo Interministerial sobre Género y Mantenimiento de la Paz que estuvo integrado por 
representantes de los siguientes organismos: 
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− Cancillería Argentina: Representación Especial para Temas de la Mujer en el 
Ámbito Internacional, Gabinete del Sr. Canciller, Dirección General de Organismos 
Internacionales y Comisión Cascos Blancos. 

− Ministerio de Defensa: Dirección Nacional de Derechos Humanos y de Derecho 
Internacional Humanitario, Dirección General de Cooperación para el 
Mantenimiento de la Paz, Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, Centro 
Argentino de Entrenamiento Conjunto para Operaciones de Paz (CAECOPAZ). 

− Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, Secretaría de Seguridad 
Interior. 

− Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, Consejo Nacional de la 
Mujer. 

 
A partir de esta iniciativa y en un esfuerzo coordinado con el Ministerio de Defensa, la Re-
presentación para Temas de la Mujer organizó en 2008, con el apoyo del Departamento de 
Mantenimiento de la Paz de Naciones Unidas y UNIFEM, el “Primer Taller Regional para el 
desarrollo de una política de género en el marco de las Operaciones de Paz y Ayuda Huma-
nitaria”. Dicho taller constituyó un valioso aporte, que impulsó el debate y la promoción de 
la transversalización de la perspectiva de género en las políticas públicas. Luego del Taller, 
la Representación para Temas de la Mujer en el Ámbito Internacional de la Cancillería Ar-
gentina editó el libro “Mujer, paz y seguridad. Primer Taller Regional”, que reunió las con-
clusiones del mismo e incluyó los avances realizados por el país en la materia del 2008 al 
2010, así como las disertaciones de expertos argentinos y extranjeros, y los testimonios de 
mujeres argentinas participantes en operaciones de mantenimiento de la paz. 
 
 
VI. ACCIONES LLEVADAS A CABO CON ANTERIORIDAD AL TALLER REGIONAL 
 
Al momento de la realización del Taller ya se habían realizado acciones relacionadas a in-
corporar la perspectiva de género en el ámbito de la defensa y la seguridad. 
 
Desde el año 2006 funcionaba en el Ministerio de Defensa el Observatorio sobre Integra-
ción de la Mujer en las Fuerzas Armadas, cuyo objetivo general fue la realización de un se-
guimiento y evaluación de la inserción de la mujer en la carrera militar. En este marco, se 
puso en marcha el programa de investigación “Familia,  género y profesión militar en la 
Argentina: dispositivos socio culturales de la  democratización de las FFAA” por el cual fue-
ron consultadas mediante encuestas de opinión sobre diversos temas de la carrera militar 
más de 700 oficiales y suboficiales mujeres. También se realizaron un conjunto de entre-
vistas y encuestas de carácter voluntario entre mujeres oficiales y suboficiales de las tres 
fuerzas: Ejército, Marina y Fuerza Aérea. Se analizaron sus trayectorias profesionales y 
percepciones sobre: obstáculos al ingreso y al desarrollo profesional, problemas de cohe-
sión, situaciones de maltrato laboral e incidencia del acoso sexual. 
 
Entre las conclusiones del estudio se destacó el alto nivel de compromiso institucional de 
las mujeres con las Fuerzas Armadas y un fuerte sentido vocacional; una incidencia del or-
den del 7% de denuncias de acoso sexual y maltrato, y una enorme cantidad de demandas 





 

 

  

 

  

                                                                                                           

 

P
ro

ye
ct

o 
R

E
S

D
A

L 
– 

G
P

S
F 

G
én

er
o 

y 
O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
pa

z 
en

 A
m

ér
ic

a 
La

tin
a:

 R
es

ol
u-

ci
on

es
 1

32
5 

y 
18

20
 d

e 
la

 te
or

ía
 a

 la
 p

rá
ct

ic
a 

 

23 

 

las Operaciones Internacionales de Mantenimiento de la Paz. Dicho grupo comenzó a fun-
cionar desde marzo de 2008, y tuvo como tareas:  
 
− Realizar un diagnóstico de situación desde la perspectiva de género en el marco de las 

operaciones de paz.  
− Elaborar recomendaciones para verter en el plan de acción de nivel nacional, con el fin 

de lograr la efectiva implementación de la perspectiva de género en el ámbito de las 
operaciones de mantenimiento de la paz, identificando medidas de adopción en el 
mediano y largo plazo. 

 
En el ámbito de la seguridad, la Secretaría de Seguridad Interior en ese entonces ya traba-
jaba en coordinación con el Programa “Las Víctimas contra las Violencias” del Ministerio de 
Justicia, coordinando cursos de formación y capacitación dirigidos a los Cuerpos Policiales 
y Fuerzas de Seguridad, en varias temáticas delictuales y de asistencia a sus víctimas, en las 
cuales la perspectiva de género debe estar presente.  
 
En el año 2005, el Consejo Nacional de las Mujeres -CNM- firmó un Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional con la Secretaría de Seguridad Interior del Ministerio de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación, para la realización conjunta de pro-
yectos de formación, capacitación, investigación, promoción, difusión y desarrollo respecto 
de problemas de interés común, a fin de promover y hacer efectivos los compromisos asu-
midos por la Nación Argentina al aprobar la “Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer” -CEDAW- y la “Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer”.  
 
A partir del mismo, el CNM participó en el Programa del Consejo de Seguridad Interior, 
destinado a la Capacitación, Apoyo a la Formación y Actualización Profesional de Cuerpos 
Policiales y Fuerzas de Seguridad (Policías Provinciales, Prefectura, Gendarmería y Peni-
tenciaría) a través de un Seminario de Violencia  de Género dictado en todas las regiones 
del país.  
 
Otro resultado del Convenio y de los Seminarios Regionales, fue  la  creación de una Comi-
sión de Trabajo entre la Secretaría y el Consejo, con la incorporación de otros organismos, 
para la elaboración de una propuesta relativa a un “Protocolo de Intervención Policial para 
la atención, orientación y derivación de personas víctimas de violencia familiar”,  para su 
aplicación  en todo el país, preservando la legislación y las características locales.  
 
En el ámbito de la ayuda humanitaria, fue designada en 2008 por primera vez una Vocal 
mujer en Cascos Blancos. La incorporación de una mujer en un rango de alto nivel, procuró 
darle otra impronta al abordaje de las problemáticas vinculadas con el género y la ayuda 
humanitaria. La Comisión Cascos Blancos comenzó a desarrollar un proyecto sobre “El rol 
de las mujeres en la acción humanitaria frente a situaciones de desastre y emergencia”. La 
propuesta abarcó la investigación, el relevamiento y una serie de entrevistas, charlas y 
reuniones de trabajo con la participación de mujeres voluntarias, que posibilitó a partir del 
material recabado y de sus experiencias, analizar la situación actual y las principales pro-
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blemáticas con que se encuentran tanto las mujeres como víctimas de la población afecta-
da, como las que participan de las misiones de ayuda humanitaria. 
 
Entre los objetivos del señalado proyecto se destacan: 
 
− Establecer la importancia de una perspectiva de género en el ámbito del voluntariado 

en el vínculo con la comunidad y las poblaciones vulnerables. 
− Determinar el papel de la mujer en las etapas de  prevención, atención y construcción. 
− Relevar las principales problemáticas a las que se enfrentan las mujeres en situaciones 

de emergencia y desastres. 
− Evaluar la posibilidad de la creación de una Red de apoyo entre las mujeres 

voluntarias,  cuya interacción promueva vínculos con las comunidades en situación de 
vulnerabilidad, el conocimiento de sus derechos y los mecanismos para hacerlos 
efectivos. 

− Elaborar una propuesta, a partir del material y las experiencias reunidos, para la 
inclusión de la perspectiva de género en la acción humanitaria en las distintas prácticas 
de voluntariado de la Argentina, que se pueda extender a los puntos focales de América 
Latina y Caribe.  

− Promover la plena y sostenible implementación de la Resolución 1325 del Consejo de 
Seguridad, sobre Mujer, Paz y Seguridad a través de circuitos de capacitación donde se 
difunda la propuesta elaborada. 

− Armar un observatorio de monitoreo sobre la temática con la participación de 
universidades, voluntarias, funcionarios y representantes de ONGs comprometidos con 
la temática. 

 
 

VII. ACCIONES LLEVADAS A CABO A PARTIR DE LA REALIZACIÓN DEL PRIMER 
TALLER REGIONAL 

 
En el ámbito regional, y a instancias de la Argentina, el tema “mujer, paz y seguridad” fue 
incorporado en la agenda de la Reunión Especializada de la Mujer del MERCOSUR y de la 
Comisión Interamericana de Mujeres de la OEA. 
 
En el ámbito de la Defensa, luego del mismo se elaboró un documento con los debates, con-
clusiones y recomendaciones esbozadas por el Grupo de Trabajo Intraministerial, abocado 
a la implementación de la resolución 1325. Este documento incluyó los resultados de las 
entrevistas realizadas a personal militar y civil desplegado en OMP. 
 
A los fines de dar continuidad al trabajo emprendido y a los compromisos asumidos, desde 
el Ministerio de Defensa se avanzó con la creación del Grupo de Trabajo para el Diagnóstico 
y Análisis de Medidas y Acciones para la efectiva implementación de la perspectiva de gé-
nero en el marco de las operaciones internacionales de mantenimiento de la paz  (Resolu-
ción Ministerial Nº 207 de febrero de 2008). El mismo estuvo constituido por representan-
tes de la Dirección Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
del Ministerio de Defensa, la Dirección General de Cooperación para el Mantenimiento de 
la Paz del Ministerio de Defensa, el Departamento de Operaciones de Paz dependiente de la 
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Jefatura III Operaciones del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y el Centro 
Argentino de Entrenamiento Conjunto para Operaciones de Paz, dependiente del Comando 
Operacional del Estado Mayor Conjunto de las  Fuerzas Armadas. 
 
El mencionado Grupo de Trabajo fue el responsable de elaborar el “Plan de Acción en el 
ámbito de la Defensa para la efectiva implementación de la Perspectiva de Género en el 
ámbito de las operaciones internacionales de mantenimiento de la paz. Dicho plan fue 
aprobado a través de las Resoluciones N° 1226 del 21 de octubre  de 2008 y  N° 1407 del 
20 de noviembre de 2008. 
 
El Plan propone diez recomendaciones para el desarrollo de acciones en el ámbito de la 
Defensa orientada a la aplicación de la Res. 1325: 
 

1) Continuación con la política Transversal de género, impulsada por el Ministerio de 
Defensa desde el año 2006, a través de la información que obtiene y produce el 
Observatorio de las Políticas de género y el Consejo sobre Políticas de género que 
funciona en el Ministerio de Defensa. 

2) Revisión integral de los criterios de conformación de las misiones. 
3) Revisión de la currícula de formación y promoción para la incorporación de 

personal femenino en puestos de instrucción. 
4) Establecimiento de un plan intensivo de formación a través de UNITAR-POCI (es 

una herramienta de capacitación virtual para militares) 
5) Desarrollo de una política de formación de personal civil para el ámbito de las 

misiones de paz. 
6) Desarrollo de un plan de observación y seguimiento sobre el plan de 

implementación de la Resolución 1325/2000. (Esto se promueve en el marco de 
las políticas que desarrolla el observatorio de género de las FFAA). El objetivo 
concreto es analizar el funcionamiento de las reglas de priorización para la 
participación de mujeres. 

7) Inclusión del “Gender Focal Point” en el contingente. 
8) Desarrollo de un plan de difusión externo, dirigido a promover la política argentina 

en materia de operaciones de mantenimiento de la paz y la política de género 
asociada a ella. Se realiza con el objetivo de dar a conocer entre el público en 
general el rol de las misiones de paz y la participación argentina en las mismas. 

9) Adecuación de infraestructura necesaria para la participación de mujeres (baños, 
dormitorios, etc.) 

10) Asunción de un rol activo y protagónico en el impulso de medidas y acciones en 
materia de género a nivel regional y continental. 

 
A los efectos de avanzar con el cumplimiento de los objetivos planteados por la Resolución 
1325 de Naciones Unidas, y dentro de las diez recomendaciones del Plan antes menciona-
das, el Ministerio de Defensa se comprometió, en ocasión del 10° Aniversario de la Resolu-
ción 1325 en el ámbito de Naciones Unidas, a llevar adelante los siguientes compromisos:  
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− Continuar con las políticas activas en materia de Difusión, a los fines de garantizar la 
participación de las Mujeres en las Operaciones de Mantenimiento de la Paz, atento a 
que el acceso a la información se configura como un derecho fundamental al momento 
de lograr su efectiva participación, sin que exista ningún tipo de discriminación en 
razón de género. Para ello se realiza el envío de material y publicaciones a actores 
claves en la materia, tanto de Argentina como de Latinoamérica. Asimismo, hacia el 
interior de las FFAA, se realizan actividades de difusión en materia de género y 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz en las distintas unidades militares de todo el 
país, a los efectos de promover más y mejor participación de las mujeres. Estas 
actividades cuentan con un marco de integralidad con otras políticas de género en el 
ámbito de la Defensa y son trasversales a todas las acciones desarrolladas por el 
Ministerio. 

− Implementar herramientas cuantitativas y cualitativas a los efectos de medir y conocer 
en términos numéricos, pero también estratégicos, cual es la situación de la 
participación de las mujeres en las Operaciones de Mantenimiento de la Paz. En este 
marco, para el mes de marzo 2011 está prevista la publicación de los resultados de las 
encuestas realizadas al Contingente que desplegó en Haití XI, y recoge su experiencia 
previa al despliegue en materia del género como así también se consulta respecto de la 
experiencia vinculada a la efectiva implementación de una perspectiva de género 
durante la misión.  

− Continuar con el desarrollo de la base de datos, la cual recoge cifras sobre la 
voluntariedad de participación en Operaciones de Mantenimiento de la Paz, cantidad 
de mujeres desplegadas, roles asumidos en la misión, entre otros. Estas son 
herramientas indispensables para potenciar las políticas en aquellos puntos que se 
identifiquen como necesarios a fortalecer; como así también permiten avanzar con la 
implementación de políticas tendientes a lograr una participación sostenida y 
creciente de las mujeres en las Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 

− Remover los obstáculos, ya sean de tipo formal o informal, que se identifiquen a través 
de las herramientas de diagnóstico antes mencionadas, a través de la utilización de 
mecanismos como las inspecciones en materia de género. 

− Fortalecer el rol y las tareas que desempeñan las personas designadas como Puntos 
Focales de Género, a través de su capacitación y visibilidad ante la Misión. Asimismo 
serán insumos claves para el desarrollo de políticas, los informes presentados por los 
Puntos Focales de Género. 

− Promover la participación cuantitativa de las mujeres a través de la implementación de 
medidas de acción positiva, en la conformación de los contingentes que despliegan en 
Misiones de Paz.   

− Avanzar en la realización programas de formación que permitan capacitar a los 
contingentes próximos a desplegar en materia de Género y Derechos Humanos, 
desarrollando contenidos curriculares que contemplen la perspectiva de género en la 
resolución de conflictos y la construcción de la paz, tanto en la integración de  las 
mujeres que conforman los contingentes como con las mujeres de la población local.  

− Asumir un rol activo y protagónico en el impulso de medidas y acciones en materia de 
género a nivel regional y continental. A modo de ejemplo reciente, en el Primer 
Seminario sobre Lecciones Aprendidas en Operaciones de Paz en el ámbito del Consejo 
de Defensa Suramericano -CDS- de la UNASUR, se expuso la experiencia argentina en la 
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materia, quedando luego expresado el interés en la promoción de los asuntos 
vinculados a la Perspectiva de Género en Operaciones de Paz en la UNASUR en el 
documento para ser elevado al CDS. 

− Incluir en la currícula anual del Centro Argentino de Entrenamiento Conjunto para 
Operaciones de Paz -CAECOPAZ-, de un Seminario internacional sobre Género y 
Operaciones de Paz, iniciativa que no registra precedentes a nivel internacional.  

− Designar a un Licenciado en Psicología, con capacitación en Psicotrauma, para integrar 
los contingentes de Misiones de Paz. Entre las distintas funciones que deberá asumir se 
encuentra la de efectuar la correspondiente psicoeducación relacionada a la re-
inserción familiar y social a todo el personal. 

 
En el ámbito de la seguridad, como ya se ha mencionado, la Presidenta Cristina Fernández 
de Kirchner, crea en 2011 el Ministerio de Seguridad a cargo de la ex Ministra de Defensa, 
la Dra. Nilda Garré.  
 
Por Resolución Nº 58/2011, el Ministerio de Seguridad, crea el Grupo de Trabajo para el 
Estudio de las Condiciones de Acceso, Permanencia y Progreso de Mujeres y Varones en las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad. El Grupo está conformado por la Subsecretaría de Ges-
tión y Bienestar del Personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad del Ministerio de Se-
guridad, la Dirección Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Seguridad, la Super-
intendencia de Personal, Instrucción y Derechos Humanos de la Policía Federal Argentina, 
la Dirección General de Personal de la Gendarmería Nacional Argentina, la Dirección de 
Educación e Institutos de la Gendarmería Nacional Argentina, la Dirección de Personal de 
la Prefectura Naval Argentina, la Dirección de Educación de la Prefectura Naval Argentina, 
la Dirección General de Gestión Administrativa de la Policía de Seguridad Aeroportuaria y 
el Instituto Superior de Seguridad Aeroportuaria de la Policía de Seguridad Aeroportuaria. 
 
La Dirección Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Seguridad, tiene a su cargo 
la coordinación del Grupo de Trabajo y las convocatorias de las reuniones de trabajo. Las 
tareas del Grupo de Trabajo son: a) recopilar la normativa vigente en el ámbito de las Fuer-
zas Policiales y de Seguridad vinculada con el acceso, permanencia y progreso de mujeres 
embarazadas, mujeres lactantes y personal con niños/as a cargo; b) elaborar un informe 
con recomendaciones para la regulación, modificación y/o derogación de la normativa an-
tes referida. 
 
En el ámbito de la ayuda humanitaria, la Comisión Cascos Blancos decidió realizar el Pri-
mer Taller de Capacitación Cascos Blancos sobre “La perspectiva de Género frente a Situa-
ciones de Emergencias y Desastres”. El taller fue destinado a voluntarios de instituciones 
que intervienen en asistencia humanitaria y se convocó para su diseño, organización y ex-
posición a mujeres voluntarias profesionales de amplia trayectoria y experiencia en la ma-
teria. 

 
El objetivo del mismo fue fortalecer las capacidades de la mujer en situaciones de emer-
gencia, como integrante de los equipos de respuesta y asistencia humanitaria y como víc-
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tima de la población afectada, a través del relevamiento de las principales problemáticas a 
las que se enfrentan las mujeres en situaciones de emergencia y desastres. 
 
Las conclusiones principales se refirieron a: 
 

− Reconocer que las mujeres no son víctimas pasivas de los desastres, sino 
sobrevivientes cuya participación también como líderes y negociadoras es 
fundamental en todas las fases.  

− Necesidad de contar con más presencia de mujeres en la convocatoria para la 
asistencia humanitaria.  

− Importancia del involucramiento masculino en el proceso de empoderamiento de 
las mujeres.  

− Fortalecer las capacidades de las mujeres en cuanto a su participación en el 
planeamiento, implementación, monitoreo y la evaluación de programas y 
proyectos vinculados a la gestión de riesgos.  

− Revisar los “Costos de inclusión de las mujeres en las misiones humanitarias”. Se 
deben establecer las condiciones de convivencia del equipo mixto, difundiendo los 
beneficios de este modo de trabajo, incluyendo en las evaluaciones de las misiones 
el aporte del equipo mixto. 

 

En 2010, se presentó la publicación “Hacia una perspectiva de género ante situaciones de 
emergencias y desastres”. Cascos Blancos, en pos de formalizar una propuesta que incor-
pore la mirada de género, inició un proceso con otros actores, que condujo a la construc-
ción de un programa específico, basado en la capacitación, talleres y acciones de sensibili-
zación y promoción aplicable a las situaciones de emergencia y desastre y que se dirige 
tanto a la población como a los equipos de prevención o de respuesta. 
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VIII. RESOLUCIÓN 1820: LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA Y SU ABORDAJE EN 
ARGENTINA 

 
Así como Argentina, apoya en el ámbito internacional las resoluciones que apuntan a com-
batir la violencia hacia la mujer y prevenir la trata de personas en situaciones de conflicto 
también en ámbito interno estos temas forman parte de los principales objetivos del go-
bierno en temas de género.  
 
1. Ámbito general  
 

Se destacan la nueva ley de violencia “Ley 26.485 de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus 
relaciones interpersonales” y la “Ley N° 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Per-
sonas y asistencia a sus víctimas”. La ley contra la violencia de género fue elaborada si-
guiendo los lineamientos de las Convenciones Internacionales de CEDAW y Belém do Pará, 
y responde a las recomendaciones que el Comité de Expertas de CEDAW venía realizando a 
este país, respecto a la necesidad de la sanción de una norma que tuviera como fin preve-
nir, sancionar y erradicar la violencia de género. La ley contra la trata de personas respon-
dió al compromiso asumido por Argentina al ratificar el Protocolo de Palermo en el año 
2003. 
 
La ley contra la violencia de género reconoce cinco tipos de violencia: física, psicológica, 
sexual, económica, patrimonial y simbólica, bajo seis modalidades que van desde el plano 
intrafamiliar al institucional. Su objeto es promover y garantizar la eliminación de la dis-
criminación entre las mujeres y varones entendiendo y definiendo, por primera vez, la vio-
lencia contra las mujeres como violencia de género. Cabe señalar que la ley es de orden 
público, de aplicación en todo el territorio de la República Argentina y que requiere de la 
articulación a través de distintos organismos públicos de todas las jurisdicciones para dar 
respuesta a la problemática de violencia de género.  
 
Esta ley tipifica la violencia sexual en los siguientes términos: 
 
Artículo 5: “Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin 
acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual 
o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo 
la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista 
o no convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso 
sexual y trata de mujeres.” 
 
A partir de la sanción de la ley Nº 26.485 de Protección Integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollan sus relaciones 
interpersonales y, su posterior reglamentación por parte del Poder Ejecutivo de la Nación 
en el año 2010, se crea la Subsecretaría de la Unidad de Coordinación para la prevención, 
asistencia y erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el ámbito del Consejo Nacio-

http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/6314.pdf
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nal de las Mujeres. Dicha Subsecretaría es un espacio de construcción y diagramación de 
políticas para las mujeres en situación de violencia; en articulación con todos los organis-
mos nacionales del Estado Argentino, así como también de las áreas provinciales y/o mu-
nicipales que trabajan en relación a la temática.  
 
En lo referente a las Políticas de Asistencia, se ha firmado el Convenio de colaboración del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Consejo Nacional de las Mujeres a través 
de la Subsecretaría de la Unidad de Coordinación para la Prevención, Asistencia y Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres. El convenio tiene como objetivo principal la protec-
ción de derechos sociales de las mujeres en situación de violencia.  
 
Las mujeres en situación de urgencia y violencia son acompañadas por un equipo de traba-
jadores/as sociales del Ministerio de Desarrollo Social, así como también de profesionales 
de la Psicología y del Derecho de la Subsecretaría de la Unidad de Coordinación para la 
Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. Los equipos de 
ambos organismos evalúan cada una de las situaciones de las mujeres y su núcleo familiar 
a cargo, para garantizar, por ejemplo, capacitaciones en oficio, talleres familiares, pensio-
nes no contributivas, asignación universal por hijo -recientemente extendida a las mujeres 
embarazadas desde la semana 12 de gestación hasta el nacimiento-, acceso al Documento 
Nacional de Identidad y acceso a la Justicia, entre otros derechos fundamentales.  
 
Respecto de los hogares de refugio para víctimas de violencia actualmente se cuenta con 
alrededor de 750 plazas de titularidad provincial, municipal o de organizaciones no guber-
namentales. Es por ello que en el presente año se ha puesto en marcha una política pública 
transversal para la construcción de dichos espacios. La misma se realiza en articulación 
con la Dirección de Patrimonio Comunitario del Ministerio de Desarrollo Social de la Na-
ción, con gobiernos provinciales y municipales según cada caso y con organizaciones no 
gubernamentales. 
 
Cada hogar contará con 60 plazas para mujeres y sus menores a cargo. Además de la garan-
tía, la seguridad y la contención de las mujeres; la estadía de las mujeres en estos espacios, 
tiene el objetivo de lograr el acceso a los derechos básicos de las mujeres, como así también 
generar los espacios laborales, educativos y reflexivos para lograr la independencia de las 
mismas del círculo de la violencia en un corto plazo.  
 
Asimismo se ha firmado el Convenio de Colaboración entre el Consejo Nacional de Coordi-
nación de Políticas Sociales y la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación. A partir del 
mismo, la Subsecretaría de la Unidad de Coordinación para la prevención, asistencia y 
erradicación de la violencia contra las Mujeres y la Secretaría de Derechos Humanos esta-
blecen relaciones de complementación y asistencia recíprocas en la coordinación y acción 
en común, tanto de recursos materiales como humanos, de todas las áreas propias que se 
requieran para el desarrollo de actividades entre ambos organismos. 
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El acuerdo tiene dos grandes ejes de trabajo:  
 

− La construcción del Plan Nacional de acción para la Prevención, Asistencia y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.  

− La responsabilidad por parte de la Secretaría de Derechos Humanos, a ser 
querellante de oficio (mediante una evaluación previa), ante la muerte dolosa de 
una mujer por parte de su pareja o perteneciente al núcleo familiar. También lo 
hará en casos en los que se corrobore que la vida de la mujer corre peligro.  

 
En relación a las Políticas de Prevención se han creado Talleres de Capacitación, Preven-
ción y Sensibilización. El objetivo es la construcción de espacios de reflexión en articula-
ción con las áreas de Mujer Provinciales y/o Municipales, las organizaciones de la Sociedad 
Civil, Sindicatos, Universidades y todas las instituciones gubernamentales y comunitarias 
del país.  
 
Otro Servicio de Atención a las víctimas de Violencia que el Gobierno ha creado demos-
trando su preocupación por el tema ha sido el Programa "Las Víctimas contra las Violen-
cias" cuyo fin consiste en brindar atención a las víctimas de abusos o malos tratos, causa-
dos por ejercicio de violencias cualquiera fuese su naturaleza, en un ámbito de contención, 
seguridad y garantía de sus derechos. Asimismo el programa incluye la lucha contra el mal-
trato, explotación y prostitución infantil. 
 
La atención está garantizada  las 24hs, los 365 días del año mediante tres brigadas móviles 
compuestas por personal profesional- psicóloga, trabajadora social- y policial para la aten-
ción y asistencia a víctimas de delitos contra la integridad sexual, violencia familiar en 
emergencias: 
 

- Brigada Móvil de Atención a Víctimas de Violencia Familiar 
- Brigada Móvil de Intervención en Urgencias con Víctimas de Delitos Sexuales. 
- Brigada Niñ@s, contra la explotación Sexual, Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
La Brigada Niñ@s Realizan Intervenciones en la lucha contra la Explotación Sexual Comer-
cial Infantil; localiza en calle a sujetos que intentan recurrir a este modo de explotación.  
 
En relación a la lucha contra la trata de personas, la Ley N° 26.364 de Prevención y sanción 
de la trata de personas y asistencia a sus víctimas castiga la trata de personas para fines de 
explotación sexual y laboral y la extracción de órganos o la sumisión a la servidumbre, con 
penas que van de tres a quince años de prisión. Esta ley tipifica, además, la trata de perso-
nas como delito federal. 
 
La “Oficina de Rescate y Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de 
Trata” fue creada en el ámbito de la Jefatura de Gabinete del Ministerio de Justicia, Seguri-
dad y Derechos Humanos de la Nación, a través de la Resolución 2149 (de fecha 06 de 
agosto de 2008). 
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Tiene como objetivo acompañar y brindar asistencia jurídica a las personas damnificadas 
por el delito de trata, hasta el momento de su declaración testimonial y está integrada por 
un equipo interdisciplinario, conformado por las divisiones específicas de las Fuerzas de 
Seguridad, profesionales en Psicología, Trabajo Social y Abogacía. El equipo profesional 
interviene conjuntamente con las Fuerzas de Seguridad, desde el momento que se realiza el 
primer contacto con una víctima, ya sea porque ha sido rescatada o porque ha logrado es-
capar de sus captores. 
 
La Oficina de Rescate eleva los informes a los Juzgados Federales en las sucesivas interven-
ciones y se les solicita información respecto del estado de las causas. Asimismo, se puso en 
funcionamiento un sistema informático de registro centralizado con la información releva-
da en las distintas intervenciones. 
 
Por otro lado, la oficina ha venido realizando capacitaciones sobre “Prevención y Lucha 
contra la Trata de Personas” dirigido a las fuerzas de seguridad provinciales y federales, la 
Agencia Federal de Ingresos Públicos, Ministerio del Interior, Ministerio de Trabajo, Minis-
terio Público Fiscal y organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
La mencionada oficina prevé también la creación de Oficinas Regionales de Rescate y 
Acompañamiento a las Personas Damnificadas por el Delito de Trata, las cuales depende-
rán de la Secretaría de Justicia, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de La Nación en 
relación a la temática de prevención e intervención. 
 
Asimismo se puso en funcionamiento una Línea Telefónica de tres dígitos (145) para reci-
bir denuncias desde cualquier punto del país en forma gratuita.  
 
 
2. Ministerio de Seguridad 
 
En el ámbito del Ministerio de Seguridad, cabe mencionar la reciente firma de un Convenio 
de Asistencia y Colaboración, suscrito entre el Ministerio de Seguridad de la Nación y el 
Ministerio Público Fiscal, a fin de desarrollar y ejecutar programas de capacitación dirigi-
dos a la Policía Federal Argentina, la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval Argentina 
y a la Policía de Seguridad Aeroportuaria en materia de trata de personas. 
 
 
3. Ministerio de Defensa- Centro Argentino de Entrenamiento Conjunto en Opera-

ciones de Paz -CAECOPAZ-. 
 

En relación con la implementación de la Resolución 1820, se destaca que en todos los pro-
cedimientos de selección del personal a desplegar en una operación de mantenimiento de la 
paz (que son realizados para los puestos de mayor jerarquía y puestos específicos dentro de 
las Operaciones de Mantenimiento de la Paz), son evaluados aspectos relativos al Código de 
Conducta de los Peacekeepers, incluyendo temáticas de género, abuso y explotación sexual, 
los cuales comprenden los términos y conceptos establecidos en las Resoluciones 1325 y 
1820. 
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progreso de la incorporación de la perspectiva de género bajo el concepto de auditorías. 
Por otro lado, se tiende a crear conciencia entre los responsables de la toma de decisiones 
de producir y utilizar más y mejores métodos de capacitación en sensibilización de género, 
e indicadores más efectivos para monitorear las disparidades en cuanto a la operacionali-
zación de conceptos. 

 

IX. HACIA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN NACIONAL. ACCIONES EMPRENDIDAS. 
 
En mayo de 2011, el Secretario General de Naciones Unidas, convocó a los Estados a rendir 
cuentas acerca de las medidas adoptadas en torno a la Resolución 1325. A continuación, se 
detallan las acciones emprendidas por el Ministerio de Defensa y las Fuerzas Armadas de 
Argentina en torno a los objetivos planteados: 
 
1) prevenir la violencia contra las mujeres y niñas, en función del párrafo 7 de la 

Resolución 1325, con respecto al aumento del apoyo a las actividades de 
adiestramiento destinadas a crear sensibilidad sobre las cuestiones de género: 

 

Se adoptaron las siguientes medidas: 

a. Diplomatura de Género y Gestión Institucional 
 

En el mes de mayo de 2010 se inauguró la Diplomatura de Género y Gestión Institucional 
en el INDAE (Fuerza Aérea), siendo la primera en toda América Latina en dictarse dentro 
del ámbito de las fuerzas armadas. Asistieron 70 alumnos entre personal militar de las tres 
Fuerzas y profesionales que no pertenecen al ámbito militar. Tuvo un total de 90 hs cáte-
dra y los cursos se dictaron de manera presencial. Atento a la cantidad de inscriptos y las 
buenas repercusiones la Diplomatura comenzó nuevamente en mayo de 2011. 
 

b. Preparación del curso on line “Género y Derechos Humanos”, realizado por el 
Ministerio de Defensa y la Secretaría de Derechos Humanos, Ministerio de 
Justicia de la Nación  
 

A instancias del Consejo de Políticas de Género del Ministerio de Defensa y en coordinación 
con la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, se desarrolló una capacitación virtual 
sobre género y derechos humanos, destinada a integrantes de las Fuerzas Armadas. El cur-
so contó con tres módulos: Introducción a los Derechos humanos; Género y Derechos Hu-
manos; y Género y Fuerzas Armadas. Participaron del curso 150 integrantes de las Fuerzas 
(Oficiales y Suboficiales). En septiembre de 2011 se reeditará nuevamente el Curso. 
 

c. Desarrollo del primer curso conjunto sobre capacitación en Violencia 
Masculina Intrafamiliar  para la Fuerza Aérea.  

 
Se desarrolló un plan piloto de capacitación de dos meses a profesionales de la salud y del 
área social de las Fuerzas Armadas en violencia masculina intrafamiliar. Con esta actividad, 
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se avanzó en la formación específica de un total de 20 profesionales de las Fuerzas Arma-
das en la temática y como resultado final se diseñó un protocolo de atención para varones 
violentos.  
 

d. Realización del “Programa de Difusión y Capacitación en Operaciones de Paz 
y Evaluación de Diagnóstico” impulsado por el Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas 

 
La capacitación incluye, entre otras cuestiones, un aprendizaje práctico sobre la aplicación 
de la perspectiva de género y la prevención de las situaciones de violencia sexual en el te-
rreno donde los contingentes serán desplegados. La incorporación de capacitación especí-
fica en materia de género, en las Unidades Militares que se encuentran en el interior del 
país es fundamental, ya que eventualmente ellas son las asignadas para destinar personal 
militar para conformar los contingentes para las operaciones de paz.  
 

e. Participación en el Seminario “Desafíos Transversales en las Operaciones de 
Paz Complejas Contemporáneas”, ciudad de Montevideo, República Oriental 
del Uruguay 

 

En el mes de diciembre de 2010, personal del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Arma-
das participaron en el Seminario “Desafíos Transversales en las Operaciones de Paz Com-
plejas Contemporáneas” en la Escuela Nacional de Operaciones de Paz de Uruguay, cuyo 
objetivo fue explorar temas transversales en el mantenimiento de la paz, discutir las impli-
cancias para los militares, policías y civiles e identificar requerimientos para los efectivos 
de la misión de paz. Los temas centrales del Seminario fueron la Igualdad de Género en 
Operaciones de Paz, Violencia Sexual y de Género -SGBV- y la Protección de Civiles en Ope-
raciones de Paz. Dentro de las actividades planificadas para el transcurso del 2011, en ma-
teria de adiestramiento para crear sensibilidad de género el Ministerio de Defensa está 
trabajando en: 
 

− La organización del Primer Seminario Internacional “Implementación de la 
Perspectiva de género en Operaciones de Paz”, para el segundo semestre de este 
año, el cual contará con la participación de invitados internacionales especialistas 
en la materia y personal de las fuerzas armadas argentinas. También se extenderá 
la invitación a representantes de la UNASUR. Lo novedoso de este Seminario será la 
realización de un ejercicio de entrenamiento multisituacional con perspectiva de 
género, aplicando la metodología de juego de roles. El ejercicio simulará un 
escenario predeterminado y similar al que  enfrentan los Peacekeepers en el 
terreno, en materia de prevención y acción contra la violencia sexual y de género. 

− La designación de un Licenciado en Psicología con capacitación en Psicotrauma, 
para integrar los contingentes de Misiones de Paz. Entre las distintas funciones que 
deberá asumir, se encuentra la de efectuar la correspondiente psicoeducación 
relacionada a la re-inserción familiar y social a todo el personal. 
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− La incorporación a la currícula de todos los cursos que imparte el CAECOPAZ de un 
módulo transversal sobre mujer, paz y seguridad. Esta medida alcanza no solo al 
entrenamiento pre-despliegue de las fuerzas, sino también a civiles de diversas 
áreas profesionales que participan voluntariamente de los cursos que ofrece el 
Centro.  

− Continuar con la revisión de la currícula de formación de los Institutos Militares del 
Ejército, Fuerzas Aérea y Armada, con el objetivo de integrar nuevos contenidos 
curriculares que contemplen la perspectiva de género en las fuerzas armadas y en 
la resolución de conflictos y la construcción de la paz a los planes de estudios 
vigentes. 

 
2) aumentar la participación y la representación de las mujeres y la atención que se 
presta a la igualdad entre los géneros, en función del párrafo 1 de la Resolución 1325 y 
de la Resolución 1889, sobre el aumento de la representación de la mujer en todos los 
niveles de adopción de decisiones de las instituciones y mecanismos nacionales, regio-
nales e internacionales para la prevención, la gestión y la solución de conflictos. 
 
Se adoptaron las siguientes medidas: 
 
a. Monitoreo y seguimiento de la Resolución que promueve la inclusión de 

personal femenino en Agregadurías en el Extranjero (Resolución Ministerial 
73/09)  

 

En el marco de dar cumplimiento a la Resolución Ministerial 73/09, que tiende a asegurar 
la participación de las mujeres oficiales en las misiones en el extranjero, se elaboró un plan 
de trabajo intersectorial de manera conjunta con la Secretaría de Asuntos Internacionales 
para la Defensa, a los efectos de lograr una igualdad real de género y garantizar la efectiva 
participación de personal femenino en las ternas de postulantes para Agregadurías en el 
Extranjero.  
 
b. Aprobación del Decreto para la participación de mujeres en puestos de toma de 

decisión. (Decreto Nro 1173 del 17 de agosto del 2010)  
 

A través de la Dirección Nacional de Derechos Humanos, se impulsó el decreto que ordena 
a los jefes de los Estados Mayores Generales de las Fuerzas Armadas incluir en las juntas de 
calificación del personal superior y subalterno, a militares mujeres que se encuentren re-
vistando en los grados a considerar en la integración de dichas juntas, según corresponda. 
Hasta tanto el personal femenino del cuerpo comando alcance los grados requeridos, esta 
inclusión se hará sin perjuicio del cuerpo, arma y/o escalafón a los que permanezcan.  
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c. Aprobación de la Resolución Mujeres Auxiliares de las Agregadurías (RM N° 90 
del 15 de febrero de 2011) 

 

A través de la Resolución se adecuaron las normas internas de las Fuerzas Armadas, para 
facilitar la participación de las suboficiales mujeres en las misiones en el extranjero y con 
ello, promover medidas que garanticen una igualdad real de género. 
 
d. Entrega de Medallas a Mujeres desplegadas en Haití XI. Acto realizado en 

Presidencia de la Nación (marzo 2010) 
 

En el marco de la Conmemoración del Día Internacional de la Mujer, la Sra. Presidenta de la 
Nación junto con la ex Ministra de Defensa y el Sr. Canciller, realizaron el acto de entrega 
de medallas del Bicentenario las cuales reconocían el coraje y el valor de las mujeres argen-
tinas desplegadas en Haití durante el terremoto registrado en enero de este año. Al tiempo 
que el contingente argentino aún se encontraba desplegado en Haití, se realizó una telecon-
ferencia en la cual la Sra. Presidenta pudo dialogar con las mujeres del contingente.  
 
Por otro lado, gracias al compromiso institucional se ha logrado que una mujer sea desig-
nada para desempeñarse dentro del Estado Mayor de la MINUSTAH (Haití), siendo la pri-
mera mujer de las Fuerzas Armadas Argentinas en desempeñarse en este ámbito.  
 
3) promover y proteger los derechos de las mujeres y niñas, en función del párrafo 8 de 
la Resolución 1889 para que los Estados Miembros aseguren la incorporación de la 
perspectiva de género en todos los sectores; y de los párrafos 1 y 3 de la Resolución 
1325. 
 
En el 2010, el Ministerio de Defensa adoptó las siguientes medidas: 
 
a. Creación y puesta en funcionamiento de la Dirección de Políticas de Género 
  

Por decisión administrativa 1545/08, se creó la Dirección de Políticas de Género. La misma 
funciona bajo la dependencia de la Dirección Nacional de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario y tiene como acciones principales coordinar políticas con pers-
pectiva de género con las instancias competentes el Estado, asistir a la Dirección en el 
desarrollo de políticas de formación y sensibilización en la materia, intervenir en el segui-
miento de casos basados en discriminación de género, violencia laboral y coordinar pro-
puestas y cursos de acción respecto a la incorporación de una perspectiva de género en 
operaciones de paz y al desarrollo de políticas en materia de violencia familiar.  
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b. Aprobación de la Resolución para la adecuación de vestimenta y confección de 
uniformes femeninos prestando particular atención a uniformes para 
embarazadas y falta de abrigos femeninos en los uniformes vigentes (RM Nº 41 
del 31 de enero de 2011) 
 

A través del Consejo de Políticas de Género, cada una de las Fuerzas presentó las 
correspondientes propuestas de modificaciones a los Regímenes de Uniformes. Estas 
propuestas en algunos casos, modifican y en otros incorporan puntos vinculados a la 
vestimenta femenina en razón del servicio. Con ello se avanza en una nueva actualización 
en la materia de uniformes, a la luz de los nuevos roles que en la actualidad ocupan las 
mujeres en la Fuerzas Armadas y mejorando las propuestas iniciales para mujeres 
embarazadas y abrigos femeninos.  
 
c. Creación y puesta en funcionamiento de las Oficinas de Género 
 

Las Oficinas de Género fueron creadas por Resolución Ministerial 1160/08, bajo la depen-
dencia de los Comandos/Direcciones de Personal de los Estados Mayores Generales y tie-
nen como objetivo la atención de casos y consultas, la participación de actividades vincula-
das con el asesoramiento en la aplicación de normativa vinculada con la integración de la 
mujer a las fuerzas armadas y la difusión de las políticas de género impulsadas desde el 
Ministerio.  
 
En el año 2010, se diseñó un plan de acción centrado en tres ejes: a) su difusión masiva 
para todo el personal militar de las Fuerzas Armadas; b) la capacitación de los y las profe-
sionales que las integran; c) la cooperación por parte del Ministerio para la creación de 
nuevas oficinas en dependencias de las Fuerzas Armadas.  
 

Plan de Difusión Se desarrolló un Plan de Difusión consistente en diez actividades en la Pcia. 
de Salta, Jujuy y dentro de la Pcia. de Bs As en las localidades de Azul, Tandil, Olavarría y 
Mar del Plata, Puerto Belgrano y Moreno.  

En el mes de  octubre se realizó una jornada de difusión de las Políticas de Género en el 
Colegio Militar de la Nación destinada a 120 cadetes. El 01 de Diciembre se realizó una ac-
tividad de presentación de las políticas de género del Ministerio de Defensa en el Instituto 
de Formación de Ezeiza de la Fuerza Aérea con la presencia de 70 aspirantes.  
 
A las actividades ya mencionadas por instrucción de la Sra Ministra en el mes de agosto, se 
desarrollaron dos jornadas de sensibilización en las provincias de Salta y de Jujuy destina-
das a oficiales y suboficiales del Ejército, la Armada y Fuerza Aérea. Allí se disertó ante más 
de 200 oficiales y suboficiales entre los dos destinos mencionados.  
 
Por su parte en la base naval Puerto Belgrano se brindó una actividad dirigida a 170 Aspi-
rantes  y otra a 40 Oficiales de la Armada que se encuentran realizando el curso aplicativo y 
el curso de especialización. 
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Adicionalmente se elaboraron los contenidos comunes para ser incluidos en las actividades 
de difusión de las Oficinas de Género. El material fue enviado a los Directores de Personal 
de las Fuerzas y se instruyó que fueran difundidos por todos los medios de comunicación 
internos.  A su vez, cada Fuerza diagramó un plan de Difusión interno el cual incluyó la di-
fusión y presentación de las oficinas de género por mensaje militar como así también la 
circulación un listado con las principales Resoluciones Ministeriales en la materia.  
 
En cuanto a la difusión gráfica se distribuyeron 1.000 (mil) afiches en diversas unidades 
del Ejército. En el caso de la Armada, se disertó en más de 10 (diez) destinos de la Fuerza.  
 
Plan de Capacitación a las integrantes de las Oficinas de Género  De acuerdo a lo establecido 
en la planificación inicial se realizaron 3 jornadas de capacitación para las integrantes de 
las oficinas de género. La primera, sobre “Género, Trabajo y Políticas Públicas”, la segunda 
jornada, referida a “Sexismo y Acoso Sexual”. La tercera “Violencia laboral en el ámbito de la 
Defensa: aportes para su abordaje” En total se capacitaron en cada actividad, de manera 
sostenida y continuada, a 40 personas.  
 
Creación de Nuevas Oficinas en el año 2010 Se crearon cinco nuevas Oficinas de Género, 
cuatro de ellas en el II, III y IV Cuerpo del Ejército (Corrientes, Córdoba y Bahía Blanca) y 
una en dependencias del Colegio Militar de la Nación. Desde Fuerza Aérea se creó una nue-
va Oficina de Género en el Liceo Aeronáutico Militar, Delegación Rosario, lo que marca un 
incipiente proceso de federalización e institucionalización de las oficinas como herramien-
tas de gestión.  
 
d. Atención de casos, denuncias y peticiones en razón de temas de género  
 

Se elaboraron dos herramientas para relevar de manera sistemática y homogénea los casos 
y consultas recibidas por las Oficinas de Género: una planilla para el registro de casos y una 
para el registro de consultas, con un instructivo para su utilización. Estos instrumentos 
fueron remitidos a los Jefes / Directores de Personal de las Fuerzas a los efectos de que se 
eleve al Ministerio de manera trimestral los datos de atención registrados a través del tra-
bajo de las Oficinas. 
 
e. Seguimiento específico de la problemática de acoso sexual  
 

El acoso sexual es una de las problemáticas vinculadas con la integración de las mujeres a 
las Fuerzas Armadas más complejas a los efectos de su abordaje eficiente. En el análisis de 
la atención de casos, por parte de las Oficinas de Género y de las presentaciones que son 
formuladas ante el Ministerio de Defensa, los principales obstáculos que se identificaron 
son los siguientes: falta de conocimiento sobre todos los hechos que configuran acoso se-
xual, los temores de las victimas para efectuar las denuncias y la identificación de casos 
denunciados en los que no es aplicada la normativa vigente que establece los procedimien-
tos de investigación y sanción. A fin de proponer un abordaje realista y efectivo frente a 
esta problemática, desde el segundo semestre del año se comenzó a implementar un se-
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guimiento de todas las presentaciones de acoso sexual que se formulan ante el Ministerio y 
ante las Oficinas de Género, y se desarrolló un primer diagnóstico con un plan de acción 
integral para el período 2011. 
 
f. Implementación del Plan Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable en 

las Fuerzas Armadas (Resolución MD Nº28 del 25 de enero del año 2010) 
 

Mediante esta Resolución, se instruye a al Ejército y a la Fuerza Aérea a que elaboren su 
planes de Salud Sexual y Procreación Responsable, los cuales fueron analizados por el Pro-
grama Nacional de Salud Sexual del Ministerio de Salud de la Nación. Por su parte, la Ar-
mada ya contaba con un Plan el cual fue remitido también al organismo Nacional compe-
tente. 
 
g. Actualización de la Guía de Recursos de Lucha contra la violencia Intrafamiliar 

(Resolución MD Nº 29 del 25 de enero del año 2010)   
 

Se aprobaron e incorporaron las modificaciones a la guía de recursos de lucha contra la 
violencia intrafamiliar aprobada por la Resolución Ministerial Nº 1348 del año 2008, y se 
instruyó a los Jefes de Estados Mayores para que sea difundida en todas las Unidades y de-
pendencias a su cargo. La guía cuenta con recursos gratuitos locales, provinciales y nacio-
nales de atención de víctimas de violencia intrafamiliar y de asistencia grupal a varones 
violentos. Los recursos pertenecen a organismos gubernamentales y no gubernamentales.  
 
h.  Revisión final del protocolo de atención de víctimas de violencia intrafamiliar en 

el ámbito de las Fuerzas Armadas (Resolución MD Nº 30 del 25 de enero del año 
2010) 
 

En el marco de la efectiva aplicación del Protocolo de Atención a víctimas de Violencia In-
trafamiliar, luego de los seis primeros meses de aplicación del primer protocolo por parte 
de los equipos de atención, los mismos realizaron algunas observaciones  y propusieron 
cambios para su mejor implementación. Una vez relevadas las propuestas de cambio efec-
tuadas por los propios equipos, las mismas fueron incorporadas al protocolo contando así 
con una versión final del mismo aprobada por Resolución Nº 30 del año 2010.  
 
i. Modificaciones a los reglamentos de viviendas militares en razón de garantizar 

la permanencia en el hogar de las víctimas de violencia intrafamiliar (Resolución 
MD nº 1502 del 15 de noviembre del 2010) 
  

Mediante la presente resolución, se instruye a los Jefes de los Estados Mayores Generales a 
que revisen las reglamentaciones de vivienda a los fines de que – en los casos que exista 
una orden judicial de exclusión del hogar por violencia intrafamiliar- se permita que la 
víctima y sus hijos e hijas permanezcan en la vivienda de la Fuerza por un plazo máximo de 
un año o hasta tanto dure la medida cautelar emitida por autoridad competente.   
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j. Promoción de  difusión de la línea 0800 - salud sexual (Resolución MD Nº 1586 
del 30 de noviembre del año 2010) 
 

Mediante la citada resolución, se instruye a los Jefes de las FFAA que difundan en todos los 
medios de comunicación propios la LÍNEA “0800-222-3444 SALUD SEXUAL”, desarrollada 
por el Ministerio de Salud de la Nación a fin de generar medidas que garanticen el pleno 
ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos como derechos humanos 
fundamentales. 
 
k. Desarrollo del Plan Nacional de Jardines Maternales y Paternidad Responsable  

 
En función de la Resolución Ministerial Nro. 199/08 del 21 de febrero de 2008, en el año 
2010 se inauguró el Jardín del Barrio de Suboficiales Sargento Cabral del Ejército 
Argentino; el Jardín maternal del Barrio Militar “Manuel Belgrano”; y el Jardín “Rinconcito 
Aeronáutico”. Esta planificado para el  2011 inaugurar el Jardín maternal en el Barrio 
Militar de Villa Martelli  y el jardín maternal en el III Cuerpo del Ejército, Barrio Militar 
General Deheza (Provincia de Córdoba). Además de los que se encuentran en marcha 
actualmente, está prevista la construcción en 2011 de tres nuevos jardines para el Ejército, 
cuatro para la Fuerza Aérea y cuatro para la Armada incluyendo dos ampliaciones de dos 
jardines ya existentes.  
 
l. Relevamiento cuantitativo y cualitativo del personal femenino desplegado, 

situaciones de pre y post despliegue en las operaciones de paz 
  

En una primer etapa del año se sistematizaron los roles de combate y se analizó la nómina 
de personal asignado a cada uno de ellos. Por otro lado, se analizó la cantidad de personal 
femenino que manifestó su voluntad en desplegar y el número final que efectivamente ac-
cedió a participar a la Misión. Estos resultados analíticos fueron tenidos en cuenta a los 
efectos de presentar un proyecto de Resolución, instando a la implementación de un cupo 
mínimo y obligatorio de mujeres en la conformación de las unidades orgánicas que inte-
gran los contingentes.  
 
En el mes de agosto, se realizó la encuesta sobre integración de las mujeres en las OMP que 
participó de la Misión Haití XI. En la ciudad de Pigué se encuestó a personal de Ejército y en 
la CAABA donde se consultó a personal de Fuerza Aérea y de la Armada. Con estas dos úl-
timas actividades de relevamiento se dio por concluida la primera etapa de campo confor-
me lo planificado, la cual se había iniciado en el año 2009 con la encuesta previa al desplie-
gue del contingente. Los resultados arrojados fueron  publicados en el libro “Equidad de 
Género y Defensa, una Política en Marcha V” en marzo del año 2011. En total se encuesta-
ron  240 personas.  
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m. Dispositivos de consulta durante la misión. Inspecciones e Informes de los 
Puntos Focales de Género (Resolución Ministerial  Nº 91 del 15 de febrero de 
2011) 

 

Se aprobó esta  Resolución que establece el relevamiento de los aspectos en materia de 
género entre los objetivos de las inspecciones a los contingentes desplegados en Operacio-
nes de Mantenimiento de la Paz. Se observará la situación de las mujeres pertenecientes al 
contingente argentino desplegado en la Misión y la situación del contingente argentino en 
relación con las mujeres y niñas pertenecientes a la población local. Asimismo, la Resolu-
ción prevé que se incluyan dentro de las funciones del Punto Focal de Género la elabora-
ción de informes referidos a las etapas de pre despliegue. 
 
n. Mecanismos de revisión, convocatoria y selección de candidatos/as para las 

Operaciones de Paz  
 

Durante los meses de junio y julio de 2010, se desarrolló un trabajo a fin de avanzar en re-
formas institucionales y normativas que tiendan a transparentar los procesos de selección 
del personal que integra las operaciones de mantenimiento de la paz y reforzar su difusión. 
 
o. Revisión de la conformación de contingentes a través de la selección de unidades 

orgánicas 
 

Luego del análisis de los datos cuantitativos suministrados por el EMCO y los Estados  Ma-
yores Generales las Fuerzas Armadas, se consideró que el mecanismo de selección para la 
conformación de contingentes por unidad orgánica podía ser revisado de modo tal que 
permita asegurar una adecuada representación de mujeres en la composición de los con-
tingentes. En este sentido, se está impulsando un proyecto de Resolución con una propues-
ta de cuota mínima de representación de mujeres entre el personal que cada una de las 
Fuerzas proponga para el despliegue. 
 
p. Designación y rol desempeñado por el Gender Focal Point -GFP- 
 

A lo largo del año 2010 fueron designados en el CAECOPAZ dos Puntos Focales de Género 
cuyos perfiles fueron seleccionados de manera diversa, contemplando tanto a personal 
civil y militar femenino y masculino. Dicho personal ha desempeñado la responsabilidad de 
organizar clases, seminarios, exposiciones y ser referente ante las consultas que surjan en 
el Centro en materia de género y operaciones de paz.  
Por su parte, en cada misión se designó al Oficial de Enlace de Personal/ Bienestar del Con-
tingente Argentino como Punto Focal de Género. Este oficial cuenta con un auxiliar por ca-
da unidad del contingente, quienes colaboran con el efectivo el cumplimiento de sus fun-
ciones. 
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Dichos oficiales antes del despliegue debieron acreditar haber realizado a distancia el cur-
so del POTI en relación a Perspectivas de Género y Ética en Mantenimiento de la Paz. Asi-
mismo recibieron formación específica en el CAECOPAZ asistiendo a clases de Código de 
Conducta y Abuso Sexual, funciones del punto Focal de Género, actividades y tareas a reali-
zar en la misión e informes a producir.  
 
q. Difusión de las Políticas de Género 

 
Además de las actividades de difusión que involucraron la visita a distintas dependencias 
de las Fuerzas Armadas, se realizaron dos publicaciones: El Informe de Integración de la 
Mujer en las Fuerzas Armadas y Equidad de Género y Defensa: Una Política en Marcha V, a 
los efectos de distribuirlos en los diversos ámbitos locales, regionales e internacionales. 
 
Además, a lo largo del 2011 el Ministerio de Defensa tiene proyectado: 
 

− Realizar una inspección al CAECOPAZ, con el objetivo de relevar los conocimientos 
en materia de género y las Resoluciones sobre Mujer, Paz y Seguridad al 
contingente que se encuentra apostado en el Centro y que será desplegado para 
conformar el Batallón Conjunto Argentino Haití XIV. 

− Continuar con las capacitaciones a los jefes de personal de cada una de las fuerzas, 
para que incorporen la perspectiva de género, salud sexual y reproductiva, 
maternidad y paternidad responsable, así como la normativa vigente en sus 
respectivos ámbitos. 

− Continuar con el desarrollo de herramientas cuantitativas y cualitativas, a los 
efectos de medir y conocer en términos numéricos pero también estratégicos 
acerca de cuál es la situación de la mujer dentro de las fuerzas armadas y su 
participación en las operaciones de paz. 

− Continuar con el desarrollo de la base de datos, la cual recoge cifras sobre la 
voluntariedad de participación en operaciones de paz, cantidad de mujeres 
desplegadas, roles asumidos en la misión, entre otros. Estas son herramientas 
indispensables para potenciar las políticas en aquellos puntos que se identifiquen 
como necesarios a fortalecer como así también permiten avanzar con la 
implementación de políticas tendientes a lograr una integración sostenida y 
creciente de las mujeres en las fuerzas armadas, y consecuentemente en las 
operaciones de paz. 

− Continuar con la revisión de los procesos de selección para participar en las 
operaciones de paz que tienen lugar dentro de las fuerzas armadas, con el propósito 
de que las vacantes y postulaciones sean ampliamente difundidas tanto a hombres 
como mujeres y para que dicho proceso se constituya como un mecanismo 
transparente, basado en los principios de igualdad de oportunidades. 

− Publicar el “II Informe de Integración de la Mujer en las Fuerzas Armadas”, la cual 
refleja la situación actual de la mujer dentro de los distintos espacios y ámbitos 
militares y los avances realizados con respecto al I Informe que se publicó en enero 
de 2010. 
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− Relevar en función de la Resolución Ministerial Nº 91 del 15 de febrero de 2011, los 
aspectos de género en Haití y Chipre, a la luz de conocer las condiciones de las 
mujeres argentinas desplegadas. Así mismo, relevar la situación del contingente 
argentino en relación a las mujeres y niñas locales de aquellos países.  

− Solicitar informes pre y post despliegue al personal que ha sido designado como 
Punto Focal de Género dentro de las misiones y en el CAECOPAZ (Centro Argentino 
de Entrenamiento Conjunto para Operaciones de Paz). 

− Avanzar en la investigación cualitativa que está realizando el Colegio Militar de la 
Nación, para promover en el Ejército la apertura de las Armas de Infantería y 
Caballería. Estas Armas del cuerpo comando constituyen las únicas que 
actualmente están vedadas a la mujer en todas las fuerzas armadas. 

 
 
X. PLAN DE ACCIÓN NACIONAL SOBRE LA RESOLUCIÓN 1325 

 

El intenso trabajo conducido por el Ministerio de Defensa, para aplicar la perspectiva de 
género en la institución, ha dado lugar a que la Argentina se posicione como referente en la 
materia a nivel regional e internacional, compartiendo sus experiencias  con  otros países 
en reformas de género del sector defensa. 
 
En la actualidad, las autoridades a cargo de tema han decidido reimpulsar la iniciativa de 
elaborar un plan nacional que abarque todos los sectores, en el entendido de que la elabo-
ración de un Plan Nacional en la materia, es una cuenta pendiente que tiene la República 
Argentina. 
 
Por esa razón la Representación Especial para Temas de la Mujer en el Ámbito Internacio-
nal de la Cancillería Argentina y el Ministerio de Defensa, han iniciado la tarea de elaborar 
un primer borrador de documento. Con el objeto de comenzar a trabajar el mencionado 
documento y reinstalar la temática en las diversas carteras gubernamentales, se convocó a 
una nueva reunión del Grupo Interministerial formado en 2007 el día 18 de agosto de 
2011.  
 
Sin embargo, esta vez la convocatoria se ha ampliado a otros Ministerios que deben formar 
parte del diseño y elaboración del Plan: salud, interior, educación, desarrollo social, eco-
nomía, trabajo, justicia y la jefatura de gabinete de ministros además de los miembros his-
tóricos (Cancillería, Defensa, Seguridad, Cascos Blancos y el Consejo Nacional de las Muje-
res). La agenda de trabajo incluirá como último paso la realización de un Seminario-Taller, 
con representantes de países que actualmente cuentan con un Plan de Acción, para termi-
nar de darle forma al documento. Esta iniciativa cuenta con el apoyo de ONU Mujeres y se 
realizará a principios del mes de octubre de 2011. 
 
Por último, cabe resaltar algunas impresiones derivadas de las entrevistas realizadas a los 
funcionarios que actuarán en este proceso y representantes de la sociedad civil. Todos los 
entrevistados concuerdan con que el aspecto más sensible será el tema del presupuesto, es 
por ello que, entre otras razones se incluirá al Ministerio de Economía, actor esencial en 
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este tema. Las acciones del Plan deberían estar contempladas en el presupuesto de cada 
uno de los actores gubernamentales involucrados, de modo tal de asegurar la continuidad 
de las acciones a implementar en los próximos años. 
 
Otro tema de interés es el monitoreo del Plan. En este sentido, se pretende invitar a la so-
ciedad civil a participar. La incorporación de ONGs especializadas en el monitoreo del Plan 
es definitivamente visto desde la sociedad civil como una de las opciones más adecuadas. 
 
La elaboración de un plan nacional, requerirá de la capacidad de plasmar en forma articu-
lada las acciones que se vienen llevando a cabo en la materia, e identificar cuáles son las 
necesidades a ser cubiertas en cada sector, enriqueciéndonos con la experiencia adquirida 
en el ámbito nacional e internacional en la materia.  
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Anexo 
 
Listado de Resoluciones del Ministerio de Defensa 
 
Año 2006 

• Derogación de todo acto administrativo de las Fuerzas Armadas que prohíba la 
permanencia en instituciones de educación militar para mujeres embarazadas, lactantes 
y/o con niños (Resolución Ministerial Nº 849/06). 
 

• Eliminación de la prohibición que impedía a los padres ejercer su derecho a reconocer a 
sus hijos una vez que aquéllos hubieran ingresado a una institución militar y mientras dure 
su formación (Resolución Ministerial Nº 1435/06). 
 

Año 2007 

• Adecuación de  reglamentaciones  a fin de exceptuar a las mujeres lactantes y embarazadas 
de la tarea de cumplir guardias (Resolución Ministerial Nº 113/07)  

• Creación del Consejo de Políticas de Género (Resolución Ministerial Nº 274/07).  
• Derogación de la prohibición que existía en la Fuerza Aérea y en la Armada de contraer 

matrimonio  entre el personal de diferentes jerarquías o con el personal de las Fuerzas de 
seguridad (Resolución Ministerial Nº 1352/07). 

• Habilitación para solicitar la adjudicación de una vivienda militar para el personal 
soltero/a con hijos o familiares legalmente a cargo (Resolución Ministerial Nº 1757/07).  

• Derogación de la posibilidad de someter a consideración disciplinaria la existencia de hijos 
extramatrimoniales, embarazos siendo soltera y el concubinato (Resolución Ministerial Nº 
1796/07)  

• Eliminación de la prohibición que impedía el matrimonio entre personal de las Fuerzas 
Armadas de diferentes categorías o de éstos con miembros de las Fuerzas de Seguridad. 
(Resolución Ministerial Nº 1352 del 31 de agosto de 2007 y Resolución Ministerial Nº 
601/08) 

 
Año 2008 
• Eliminación de las directivas existentes en el Ejército y en la Fuerza Aérea que recababan 

información sobre las llamadas “Situaciones regulares e irregulares de familia” (Resolución 
Ministerial Nº 78/08).  

• Creación de la Comisión para la implementación del Plan Nacional de Jardines Maternales y 
Paternidad Responsable. (Resolución Ministerial Nº 198/08) 

• Eliminación de normativa existente en las Fuerzas Armadas que exigía como prerrequisito 
para contraer matrimonio la autorización o venía del superior (Resolución Ministerial  Nº 
200/08) 

• Eliminación de la distinción entre hijos biológicos, adoptivos, matrimoniales y 
extramatrimoniales (Resolución Ministerial Nº 206/08)  

• Restricción en la disponibilidad de armas para el personal denunciado judicial o 
administrativamente por hechos de violencia intrafamiliar (Resolución Ministerial 
208/08). 
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• Participación de las mujeres militares en el asesoramiento relacionado con la 
reglamentación de los uniformes (Resolución Ministerial Nº 728/08). 

• Incorporación de criterios específicos en materia del género al Reglamento de Admisión y 
Registro de Solicitudes y Adjudicación de Viviendas el Plan Federal de Viviendas 
(Resolución Ministerial Nº 996/08).  

• Creación de las Oficinas de Género (Resolución Ministerial 1160/08)  
• Aprobación del Plan de Acción en el ámbito de la defensa para la efectiva implementación 

de la perspectiva de género en el marco de las operaciones internacionales de 
mantenimiento de paz (Resolución Ministerial Nº 1226/08 y 1407/08) 

• Guía de Recursos en Violencia Intrafamiliar  (Resolución Ministerial 1348/08) 
 

Año 2009 
• Participación de las mujeres en las Ternas Postulantes para agregadurías en el Extranjero 

(Resolución Ministerial Nº 73/09) 
• Protocolo de atención equipos de violencia intrafamiliar (Resolución Ministerial 50/09) 
• Protocolo de Funcionamiento de las Oficinas de Género (Resolución Ministerial 1238/09)  
• Protocolo de atención de las Oficinas de Género (Resolución Ministerial Nº 1238/09)  
• Reglamentación de la situación de cadetes/aspirantes o voluntarias embarazadas y 

mujeres en condición de ascenso (Resolución Ministerial 1273/09) 
 
Año 2010 
• Plan de Violencia Intrafamiliar (Resolución Ministerial 1/10) 
• Obras Sociales (Resolución  Ministerial 15/10) 
• Salud Sexual y Reproductiva (Resolución Ministerial 28/10) 
• Actualización Guía de Recursos en Violencia Intrafamiliar (Resolución Ministerial 29/10) 
• Incorporación de cambios en el protocolo de atención de los equipos de violencia 

intrafamiliar (Resolución Ministerial 30/10) 
• Promoción del Decreto que garantiza la participación de las oficiales y las suboficiales las 

Instancia de Calificación del Personal Militar (Decreto Nº 1173 del 17 de agosto del 2010) 
 

Año 2011 
• Resolución Mujeres y Uniformes Militares (Resolución MD Nº 41 del 31 de enero del 2011) 
• Resolución Mujeres auxiliares de las Agregadurías (Resolución MD Nº 90 del 15 de febrero 

2011) 
• Resolución sobre inspecciones y género. (Res 91 del 15 de febrero del 2011)  

 
 
 

 


	Ahora bien, el importante y sostenido proceso de incremento de la participación política de las mujeres en Argentina en las últimas décadas, no sólo quedó plasmado en la elección de la actual Presidenta de la Nación en el año 2007, sino que también se...

